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1TENTA m  EIE»iPl-íaiE& 
MlBisteíio do la"Gofe©rnasióji, pianítá baja

tíümere suelíoH

S ü. M A R J;.a

^ a r t e  oñ m

¡Ministerio de Gracia y Justicia.
:^eal decreto rehabUííanáo el Titwlo 

áe Marqués de Vilíuntíeva del €as~ 
^ favor de D. Je^'ónimo López 

A.yaia Alvurez de Tole(h y ddí 
Mierro, Conde de Codillo, Yizccmde 
de Palazuelos, piara si, sus hijos y  

^"sucesoi^es legítimos,-—Pátjina 6'&0; 
0iro conmutando la pena de muerte 

impmestfX a .Valentín Velase o Gila- 
‘.nmiz por la inmediata de cadena 
¡pa^petua,' con las accesorias^ corres^, 
pondíontes.—Página 850'. 

j^tro rebajando la enmata parte de la 
pena impuesta a Victoriano Alonso 
Fijado, en la causa y por el delito 
qtte se expresan,—Páginas 650 y  654 

ptro conmuta^ido la pena mipuesta a 
,,j Antonia Cifré Seguí, por la de seis 
P meses y un día de pensión correcciO'-' 

nal,—Página SM, 
tjiro indivUmiclo a Félix Martínez Lo-- 
f bato del resto de la pena que le fal-^ 
' f^a cumplir,-—Página S5Í.
P^o concediendo libertad condicional 
t  jsx los penados que se 'mencionan, con 

¿xpresión de tos establecimientos en 
Aí^e se encuentran, ~  Páginas 851

&
Miaisterio _ 'de Marina,

decVéío declarando exekta de las 
^vrnaMdades de subasta o concursa, 
^rdiéTidosé hacer por gestión dirce- 

la adquisición de las mimiciónes 
^  accesorios indispensables para ellas 
míe requiera el fnneionúmienio de

A.erondutica naval en Marruecos,

^m isterio  ñ f  Instruccíéa -
I ' ' , ■  - ' y  Beilas -ártm  ¡
Mpül decreto'disponiendo que el miñi-
'^M^m de dnracw^ de los estudios en

a los aktmrms que en oUas ingresen \ 
desde el préximo curso académico^. - 
a las normas que se e^rretan y de-- 
más que se indica.— Páginas, 853 
y  854.

Otro ide'm 'qu£' para ordenar la puhli- 
cíición del Catálogo Monumental y  
ártistico, ya comenzada,, se haya una 
revisión ' detenida de las originales 
a fin de señalar cuáles pueden ser 
editados desde luego y cuÁles deben 
ser rectificados o 'údicioamdos., como 
trámite indispensable a su pyMica^ 
ción.—Página 854. .

Otro concediendo la Gran Crm -ée H  
Orden civil dé Alfonso XII a D. José 
Luis Rctortillo de León, Mca^qués de 
Retar tillo.^Página 854.

Otro declarando jubiládq, con el habeî . i 
‘ que por clasificación le eorrespcm^ 

da, a D. Gregorio Castején y AintL: 
za, üaledráfico nmnerario y Direc
tor dei histüuto general y fécmca ] 
de Ihiesca.—Página A

■ ' Ministerio de Fomento, •
Real decreto kiutofizq/nclo al Mmislro 

de este DepoAdmrmnto para la com-- 
trucción, prn̂  concurso, del aparato, 
linterna y  accesaHos para el faro de 
‘Sabinal {Almcria).~Pú(¡ina Boo,

Otro disponiendo que la plantilla del 
-  persoyial facuUáMvo del CMal de 
. Isabel II Se entienda modiftoada en 

el senlido que se expTasa. ^JñáyU  
na S'̂ 5,

Útro nombrando CabqlMró Grñrí Ch"us 
de lá -Orden civil del Mérito 
la á p , José Samho Arrpyo,^Pági^. 
na 855. - -  , ■ ' . -

Otro' cqncediehdo Ic^Grdh CrUíí de IM
■ Orden civil ded Mérito Adri4(^ á 

D. Rafc^ Coello de Portugal y OU^ 
ván,~‘Págma 856. .

Mimsterio de TtaMIo^ Coimemo 
:.r :’v e  In^striia, ■ ' .

P^aJ decreto admitiendo la dimisioM 
presentáda del catyo de Vocal áe. ^:- 

. Junta Consultiva de Segicros 
D. Ltds lisera Bugalíül, Dipulado f  
Cortes.^^ -̂fPáyina 856.

Consultiva de Segm*os a D, JLeopMA 
do García Duran, Diputado a ¿or-s 
tes.—Página 866, 

t  ' ■ -  ̂ i
Ministerio de Graóa y Justicia,

Real orden ordenando se'as^íyne al M z-j 
gado de prmmrñ instancia e mstruc-\ 
ción del distrito del Bospital de BU-J 
bao, un Secretario, y que se ammcie \ 
Mchu pMzü Pirra su provisión -en el | ■ 
turno que .con^sprnida, — Pd0-] 
ñas y  Wú. ■

Dtm dispowienda que se mchiyu a don j 
Francisco De Federico y Eiesti^a con i 
el número 1 en la Sección de \ 
Jefes de Admimstracién de primerai 
clase, excedente sin sueldo, del Es---\ 
caJofón especial de ex Gobernadores, \ 
dentro del general de este Deparía- ; 
mentó y con la antigüedmi de 3 He \ 
Noviembre del año í9 i^ .~ P á g i- ' 

856v • '

Ministerid de Hacienda.
Meal orden resolviendo que se rieses^) 

time la instancia suscrita por d m  ¡ 
José Abolló, Gerente áe la Sociedadl 
anchúmu Compama Naciúnal ¿ej 

' Lavado y Planchado Mecmico'', do^ < 
miciliada en Badalona, que en i 
ai^id de varios beneficios ide la le^ ( 
de 2 de Marzo de 19 í 7, mbre pro- \ 
tección a los mdustnas nuevas y des-: i 
'arrollo-^ las ya exisieiUes, pvese$i- i 
scnfó ^ste Dep0%MmcnHo,--BÁ-

■
pira resólvimáo que se coMei^La la{ 

Sociedad, Anónima '"TcUUms 
(kiv(¿F\ domiciliojda en ZáragjQsií¿l 
un préstmm de 600.000 
CGñ las formalMades y  'm fw  
dicwnm ctrnsignadoi en él. 
de escrUtim jicrrdtido a l
tmnentú #1 'Ekznúo de ¡
Jn dusíriM .^^é$ü^  a 8S8.

Pira disFúî 0i3do^  ̂Ŵ ^
(junda suMsH

para el la Na>̂
em m l de u



850 TeSrera  igi2J b aceta He Madrid.-ÍCüm', 5^
nes y autorizando a la Adminis->. 
ir ación de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre para contratar 
por subasta pública el papel blan^ 
co continuo que se expresa, con 
marca especial de agua, que se con-- 
sidere necesario para la elaboracián 
de Letras de cambio.—Páginas 
y 859.

()tra disponiendo la celebración de 
una segunda subasta para contra
tar la adquisición de los cartones 
necesarios para, el se'rvicto de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Tirabre durante un año, —• Pági-. 
na 859,

Ministerio de la Gobernación.
"Ueal orden disponiendo que por las 

Autoridades sanitarias de nuestros 
puertos se intensifique la campaña 
de desratización y de sime et ación, 
ateniéndose a las reglas que se pu
blican,—Página 86-9.

Otra ídem que se convo'^.e el concur- 
S:0 que preceptúa el articulo 172 de 
la Instrucción generql de Sanidad 
vigente, para proveer pot él todas 
la,s Inspecciones de aguas minera
les que quedaron volcantes en el 
concurso celebrado el Ma 1*5 de Mar
zo del año último.—Fáginq WII.

Otra circular ídem que en aquellos 
pueblos dop.de los Municipios ten
gan bien establecidos laboratoidos 
u otros, servicios sanitarios, serán 
éstos respetados en su organización, 
'sin que tengan que contribuir al 
sostenimiento la brigada pro

vincial más que con la parte de cuo-̂  
ta aprobada que les corresponda.—̂ 
Páginas 860 y 861.

Otra Ídem id. que solo se denominará 
con la palabra chocolate el produc
to alimenticio que se acomode en 
un todo a la defniición y. condicio
nes que se estableced eu el Real 
decreto de íA de Septiembre de 
1920, o seá la pasfa'preparada por 
el molido en caliente del cacao des
provisto de sti cubierta y  mezclado 
con cantidad variable de azúcar y  
un aroma.—Páginccs 861 y 862.

Mitiisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes*

Real orden disponiendo qué la Expo
sición Nacional de Relias Aides se 
celebre este año én los Palacios de 
Exposiciones del Retiro y sea inau
gurada el dia l dol próximo mes 
de Mayo,—Página 862.

Ministerio de Fomento*
Reales órdenes disponiendo dé co

mienzo lá construcción de los ca
minos vecinales que figuran en las 
relaciones que se publican.—Pági
na 862.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que la Junta 
ante la que han de celebrarse to
das las subastas de lx)s pesqueros 
de almadrabas estará compuesta

por los señores que se indican, 
Página 863.

Administración Central,
I n s t r u g g ió n  p ú b l i c a — Subsecretaría. 

Aumentando una Auxiliaría, corres-  ̂
pondiente a la Sección de Ciencias  ̂
en la plantilla ddl personal docente i 
del Instituto de San Isidro.—Pági- ' 
na 863.

Concediendo un mes de licencia, por\ 
enfermo, a D. José Marín Baldo, Pro
fesor de Dibujo del Instituto de Ge-> 
roña,—Página 863.

Dirección general de Primera ense- 
ñanzia. — Nombrando, con carácter 
provisional, a doña Emilia GaspaJ 
Polo Regente de la Escuela práctica 
aneja a la Normal de Maestreas de 
Castellón.—Página 863.

Idem id. id. a doña Rita Sánchez Ro
dríguez Directora de la Escuela gra
duada de niñas de Guijtiélo {Sobŝ  
mancan.—Página 86í>.

Idem id. id. a doña Adelina Méndez 
de la Torre Regente de la Escuela 
práctica aneja a la Normal de Maes
tras de Bilbao.—Página 863. ■

A n e x o  i."* —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — -A d  m in í s -  
TRACIÓN p r o v i n c i a l .  —  ADMINISaTlA-í 
c ió N  m u n i c i p a l .  — ' A n u n c i o s  opiw 
c i a t . e s .

A n e x o  2.®— ^ E d ic to s .  —  C u a d r o s  e st a 
d í s t i c o s .

A n e x o  3."— ^Tr ib u n a l  >Sü p r e m o .— S ala 
tercera de lo Contencioso-admmís^ 
irativo.—^Filial del pliego 6.

P A R JE  O F ia A E

S, M. el Rsy D. Alfonso XIlí (q, D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e in
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin nsovedaci 
m  fin importante salud,

jM ST E 8a ) S £ m c i i i 9 'm T r a

RffiÁLES DEGREfPOS
Accediendo a lo solicitado por don 

Jerónimio López de Ayala Aívarez de 
Toledo y del Hierro, Gonde de Gedi- 
lio, Vizconde de Palazueíos; teniendo 
en cuenta lo dispuesto en oí Real de
creto dé 27 de Mayo de 1912; de con
formidad eoii los dictámenes de la pi~ 
putación de la Otandeza de España y 
Comisión permaiiénte del Consejo de 
Estado, a propuesta dol Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo én rehabilitar, sin perjuicíO 
rio jorcoro de mejo’" ¡lerecho, el ’Pítulo 

'írqués de Viliariaova del Casi i-

lio a favor de! expresado D. Jerónimo 
López de Ay al a Alvarez de iTóledo- y 
del Hierro, Conde de Cedillo, Vizconde 
de Pakzuelos, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado e n  Palaeio a v e in t ic u a t r o  de 
Febrero de mü noveeien tO 'S  v e in t id ó s .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por ía Sala de lo criminal del 
Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lug^r a l recurso de casación ad
mitido dederecb o en beneficio de Va
lentín Veiasco Giiarranz, condenado a 
la pena de muerte por la Aud-iencia de 
Madrid en causa ponr aseslBato: 

ConsidííFando las circunsiancias que 
ooricurreu en el presente caso; hacien
do uso de la prerrogativa que Me con
cede el númoro 3Ú del aríieulo 54 de 
la Oonstitución viigenter 

Vista la ley de 18 de Junio de 18T0, 
que reguló el ejercicio' de la gracia de 
indulto:

Oídos el jnfoTTne de la Bala de lo 
CTímina'l del Tribuna! Supremo y lo 
’éonsiT 11 ado por' la g? -misión permunen- 

: p ■ ■ confor

mándome con el parecer de Mi Conse-  ̂
jo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
.muerte impuesta a Valentíín Veiasco 
Giiarranz por la inmediata de cadena 
perpetua, con las accesorias oorres- 
pondienies.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Febrero de mJI novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Visto el expediente instruido cofl 
motivo de instancia elevada, por Vic
to r i ano Alonso Prado, en súplica da 
que se le indulte de la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal a 
que fue condenado por la Audiencia 
de Oviedo en causa por delito de ho
micidio::

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho délictivo#. tó 
forma en que se ejecutó y; la bu©n̂  
conducta del reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio dé ía guacía di  ̂
indulto:

De acuerdo con lo informado por íd 
Sala sentenciadora y con lo 
do por la Gomisión, perman-'n̂ ^*-
GonsfM'o do
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eon el parecer de Mi iGonselo de Mi- 
ni-stros,

Yeng-o en rebajar la m arta parte de 
la  pena impuesta a Yiotoriano Alense 
Prado én la c a u sa  y  por ei delito men- 
i^ónados.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
«I B̂ ríiTístro 3e Gracia y Justicia,

J o s í F r a n c o s  R o d r íg u e s .

Visto el expediente instruido con 
süotivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Palma proponiendo, con 
erreglo al artículo 2.® del €ódigo pe- 
iml, que la pena de dos años, cuatro 
meses y un día .de prisión correocio- 
nal impuesta a Antonia Cifré Seguí, 
como autora de un delito de hurto, se 
eonmute por la de seis meses y un día 
de igual prisión:

Gonsiderando que de la rigurosa 
 ̂apiicación de los preceptos legales re
sulta notoriamente excesiva la pena 
Impuesta con relación al daño causfi- 
do y grado de malicia que revela :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,
, que regulo el ejercicio'de la gracia de 

indulto:
De acuerdo con la propuesta de la 

Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y  conformándome 
con 0*1 parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena impues
ta a Antonia Cifré Seguí, en la causa y 
por el delito mencionados, por la de 
seis meses y un. día de prisión correc
cional.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Febrero de xnil novecientos veintidós,

ALFONSO
Ministra de Gracia y Jttstick,

Jo s é  F r a n c o s  R oD R Ío u E a .

Visto ei expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Isabel 
Fernández Martínez, en súplica de que 
se inuulie a sn esposo Félix Martínez 
Lobato de la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de prisión corpeecioml 

. a que fué. condenado por Ta Audiencia 
de León en causa por delito de lesio
nes graves:

Gonsiderando el tiempo de condena 
. que lleva extinguido observando bue-* 

na conducta:
/Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 

■quê  reguló el ejercicio de la gi^acia de 
indulto:

Da acuerdo co-n lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consulla-

40 por la Comisión permanente del 
Consejo, de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
nistr os,

Vengo en indultar a Félix Martínez 
Lobato dei resto de la pena que le fal
ta cumplir y que le fué impuesta en la 
causa y por el delito 'mencionados.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos/veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d îÍ g u e z ,

Vistas t e  propueste correspondien
tes al piúmer trimestre del año en cur
so, formuladas por t e  Comisiñnes pro- 
vinctees de libertad^ eondicioniall a  fa
vor‘de los reolusoís que, sentenciados 
por iois Tribunailes deil fuero or di mar iO', 
sie h!allan en el cuarto período peniten
ciario' y llevan extinguidas las tres 
outarias partes de sus condenas:

Vistos el informe em'itido por la. Co
misión asesora deil Ministerio de Gra
cia y Juíf,ici'á, en eumiplimáento de lo 
(Dispuesto por el artículo 4.*‘ de la l-ey 
de 2i3 de Juflio de 1914, y los demás pre
ceptos de la propiia iley y del Regla
mento para su ejecución, de 28 de Oc
tubre del mismo año, y en consonan
cia al Real decreto de 25 de Abril de 
19'21,* de acuei’éo con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia y de 
oonformidad con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vei^o en conoedor libertad condi
cionas a los penados que,, con expre
sión de los e&tabliecimientos en que se 
encuentíran, a continuaición se men- 
cioan:

Prisión provincial de Vitoria: Sa
turnino Fi^ncisco Vivanco Alava.

Prisión central de Chinchilla: Euse- 
bío Bravo Maquedia, Marcelino Díaz 
Ruiz, Juan Domenocb Treig, Emilio 
Fernáridiez Gayó, Pedro García Villa- 
fuente, Ramón Hernández Hernández, 
Antonio Icart Colo«né, Juan Sagrera 
R(j¿g, Juan Setién Lavín y Tecxioro 
Tejado Maíniecos.

Prisión correecionál de Berja: Jose
fa Ruiz Gérruez.

Prisión correccional de Enércal-^Ove^ 
vera: José León Lucajs y Gristlnia Se
gura Msíartínez.

Prisión provincial de Avila: Octavio 
Rodrfguiez y Antonio Sán- 

ohe* Manjón.
pristión provinHal de Palma de 

Horca : JuaíR Vioh Riera.
Prisión provinciM de Biir(j/cs: I^cr 

ronzo Ruiz Ayinso.
!*risión certral de Burgos: Aure

lio Barba Casau?«yaón, Ramón José A.

Oamps Roca, Getetino' Garrasco Lu- 
zóñ, Tomás 'Gaist-afío González, Manuel 

'Cebollero' Gil, Jo-sé iGuret*Tiruliás, Girl- 
llermo Esícadero Miartínez, Lorenzo 

• Manuel Goriizález Rodríguez, Oha-ríses 
Go'uvert Ansefm'e, Antonioi de la Ig< te
sta, Juan León Iiiifante, Antonio Gr §- 
gorio Lorente Artal, ETanciisco Manri
que Arenal, íBlaMcmero Riesgo F'e-ito, 
Julio Sánjcbez García, Antonio Serrano 
BeíIidiO y Lucas Tunen Eiscater.

Prisién provincial de Cáceres: Teo
doro Cano Lorfnzoi y Quintina Hilaria 
Pérez Aviila. .

Prisión proñincial de Cádiz: Gabrie
la González Síül'er, Marcos MorenojPar-, 
do y 'ManueH Yáñez í^vrez,
; Pñsión ceiitral dm Puerto de Scmta 

María: R.'amón Mon-so N., OrteíMíal 
Bermejo Satais, Jo(Sé Maríá Carlmlló AJ- 
cedo, PedrfKíGasas Ordóñez, Pablo Gar- 
vajail Miranda, Gundemaro Cruz Ma- 
rrero', Benito Ghaves Benítez, Emilio 
Expóis'ito Petegrinia, Míarcos Garcfa Ga
llego, Antonio Garriga Puig, Mamiel 
Gonzáiez Bautitstá, José González Mo
reno, Manuel Granja Molla, J^mn Huer
ta Porros, Luis HuertaíS Oo®a£K>, Fran
cisco Martínez Montero, Manuefl rMar- 
tínez Moreno-, Francisco- OIotkks 
teros, Mi^iel Paí^ual Fernán, fttoael 
Pozo Blenítez, Juan Fhisin Ortega, Vi
cente Viv-es Marzá y Ramón Zapata Vi- 
cent.

Prisión central de Sm Ferrmiéo: 
Mamiíell Alegre *Cocb, íkigenio Gémez 
Galicia, Marcelino Gómez Ma¿ya, Fran
cisco Hernández M » te , Anárés Man
cilla Romero, A teasio Ban Nieoiás 
García, Mamreg Sánchez ISscalera y Pe
dro Sánchez Vera.

Prisión de Estado de Ceuta:
Levy Bencbekm y Jooé tMm Dtirárt.

Prisión correé^)nM de Almadén: 
Demefrio Escrijano ROimero, Jusrto 01- 
■rik) Guzahán Jwnér^, MigiM Tomáís 
Guzmán Madridojos y Juan José Man- 
zaneque Oollado,

Prisión provincial de OÓTÚoheir: Jeeé 
Oh i cano Trujillo y Mciichor lAsque C&am- 
pos.

Prisión correcciónal de Smtdago: Be
nito Longueira ReJ^

Prisión provincial de Gerona: Peása 
Soler Guday.

Prisión central de Fíguervte: lüBé 
María Arrecbeíderra Gunrucbíaiga, 
ro Garaminzana Rodrdjgnez, AnteMW 
Coilés Amador, Jm n Cortó»
Manuel Fuentes Márquez, Ciríaco Lló
rente Marín, Mateo José deABeai,
José Sitseaii Ferré, Jm n Scié Pteaaei j  
Antonio VlHamieva CSalvo*

Prisión correceiúnM ée Trim-
dad Gucsoda MomHkj y Frí^riekee 84ai- 
ctboz CarvajalL

Irrisión central dk Gr̂ n̂adm:
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Ateil Yillareóo, tAjitonio ¡Alíte lipgpesi 
3Mu’aKl̂ o A%avia ü̂lviâ  J-mn Alias Mar- 
yiiez, Jtoáó Gaístañeda Riibáo, Mariano 
íÜei'idá' Saiü'tho, Jo0é Déviu Páez, Anto-̂  
Jilo Fcrnánd'ez Rac&ro., FraDieisco 
nted/ez 8aii î20§o, Juan O'ar í̂ia Araiildsa, 
Jasé Oancía HOTitóo, Jerónimo <rl In- 
íante^s, Aiitoni'O' Hepedíiía Hei^ia, An- 
f;aiiio Jiitiéiiez Báxialiez, Fran'c’isco Mo
ral Aiiba, Raíaoi Monalas OrUz, Fernan
do Padi-al Rodríigxiey:;, Diego Pérez 
.neda, Jiiaa Riasfael Bernais Dernéaidlez, 
Jtimi Reitm Ibánez  ̂ iM'iiguel Ruíbia Qúr 
niez, Maii'ael RiíRíía Bamoss, Bernaixljino 
Rniz Viñas, Brono de ‘Ban Pedro Apñs- 
ÍA>1, ViDü;iá)S Baoañds GutMriez, Caiños 
Bantiago íi'erD,íñKliez y Vicente Valero 
Barmoiiina.

Prisión promnciai de San 
Ficoqiiiel Araibiotorre OSaide.

Prisión provincial de Huesca: Ma- 
riariíO Mazaidoo Puntos y Lucas Ubico 
■Pnectoiias.

Prisión provincial de León: Máxiirna 
V íí'&cágo Fiemo, íloĝ dMo Oenzález Gon
zález, Fi^anoísoo íglesiásFxpí.sito, Pas-? 
eu-ai Os-orio Abelta y NicoMs Bodríguez: 
íJiiLiórrez,

Prisión correccioíial de Euro: A tla- 
;iio,Ad§bí J'usfiao i.Bíirüo Moreno, 
fMtoiíBez de Bixnoai y Fmeterio MaotM 
"Marm. ■ . ■ ,

Prisión provineiül de Lugo: MamM 
Ifería liVíriiánrIfez y Anidrás González,

P'risiÓ7i cehdar de Madrid: Gipriano. 
Hernández Hernández, Aiidr^x-;:Paredes 

Afei Oueto, Daanián Prádem  Lépez 
y Víctor Luis Poib-i'O Eadz.

Prisión de mujeres ér Madrid.: Car
men DaLgüíí  ̂ Ffecara j  Beidia Láipez 
O m t^

Eefarim2torio de jévcn&s de Áleald 
de Hcnanc5: Hiü0lás Amador Hiernán* 
■ésZf Main'^^’i’Oarr.ffiero Hiieolás, Fermín 
#08 Seriía, Fornéndoz: Gañiadags,
•felio Fontífe Andorica, A n ilina  Her- 
■páníte; Amstófer, PfGcñx)' OHm Peíaato y 
■Satnón B^3BnáI Díaz. ; d

Prisión de mujeres de AlcaM de B.e  ̂
;ií<3Er̂ :;. :Mkría- Be:sso-]^ltó-y A g 's^^  
imm> Toildes Infenías.

; P risió n  p i'o vrm iííl de:'Móia4) a : A R d- 
■niiO-Alcázar laopm y José :̂pafeniOv Torov 

'P risión c&nWfdí dri Bcrptágerm  
G¿Ito Gómez, Jdsé 

Mariano
loffo Gaixáai G(mzáfe^,:jT3;an:^M^^^

An**'Prisión provincial de Falencia 
tonio Santos Díoz.

Pensión provincial de Poíiíevedra^ 
Aniceto García N., José Torres RivaiS y 
José María Vázquez García.

Prisión provmcial de Balcvmanca: Po
dro Genzuall Bfarnieco y Ldrenza Ro
dríguez Hernández,

Colonia penitenciaria del Diieso: Üri- 
santo Raimundo Jiménez: iGavarre, Mi
guel Martín iCoRaido, Ramón Rivera 
Fons y Gelio Rodríguez Réy,

Prisión central de Santoñá.: Ánigel 
Alemán Nanidín.

Prisión p '̂^ovincial de Segovia: Sal
vador Muñoz Aibascatl. ,

prisión provincial de Sevilla: Anío- 
iíio Girálidez Ponce, Teó'Piio Leandro Pé
rez y 'Manud' Linaras Díaz.

Prisión provincial de Teruel: Ramón 
Laboz Lacuicsa y Juan Ramón Lalioz 
Muniesa.

Reformatorio de adultos de O caña: 
Aquilino AéenjO' Diego., José Bonet Solé, 
Honorio Gapellén Hidalgo, Juan Casti- 
Itejo Enhebra, Martín Goscuyuela Larra- 
yad, Fiéllix Goi&ta Gavaidái, Aiigieil Cbo- 
iTO Campos, Severo EiCbevai r̂ra Jimé- 
niez, Patricio Eisp-aña Gaircía, Enrique 
José Esparsa MolXiis,, Manuel í'errero 
Pérez, VailenMn Gonza l̂vo TJzión, Benito 
Hernández Ymte, Leoncio Huerta- Rom, 
Manuel Jiménez Pórezi, GLeímieníe Jimé- 
B'ez Pnaidos, Antonio rMuñoz Franco, An
tonio Pallarás Montins, AntoiiíO' Ivlaría

Francisico Moreno Oonzóilfeiz, íniis 
ñez García, Pstto- Ortiz BSâ co, Juñí¿EC ̂  
Prieto Salís> Jasté Rojas Pérez, F^el^^' 
Rojo GasMianOíS, Luis Gasíbella-*
nos, rgnacio Romo Ga.r¡cía, José S ^ n
nova Raso, Gil Sarrión López, Patpíj 
Manuell ValOárcíél Muñoz y Jumi V̂áSN 
quez Galvillo. '

Prisión provmcial de Valladolid: 
migia Conde Garabito^ Faibi’iciaoo GajN 
cía García y Maudario Sáncbez

Prisión provincial de BUhao: D e ^  
-xíferio Aívarez Llanos. f

Prisión provincial de Zamora: 
cisco Zurrón Posaida. .j

Prisión provinckU de Zara§omz Pfe 
lar Juste Vi^cente, Ambrosia ■
Almá y José Lóp-ez Romero; ' j 

La libertad cond-icional que el prse  ̂
sente Docroto. concedió Ii,a‘ dO' 
se aplicable a la ipena priucIpaE 
actiialmiente extingue cada rcdlusOy 5̂ ' 
no a eualq.ui'er ótrá pena o responsafe 
Ibilidad a qué' se batite 'Sientetóada jJ 
que po'sterionmenífe deba cumplir, 
que le haya sido impuesta por la ird?^ 
roa sentencia que aquélla, en oonso* 
nano i a a lo establecido por #  ariícu-i 
l o 29 dei Reglmne’íto de 28 de Octu-* 
bre 'de ii9i4 y el e'egurtdo deil Real de  ̂
ereto de 8 dé í^ebréro de iPló.

Daxto en palaciO' a veintíGuaíro ún 
Fcib r̂ero de mili novecientos veintidós'

dcfgucz García, • Francisco' 'Sabina Már
quez, Vicente Sánchez . Bán'e.hez', BlaS’ 
Tenorie- Laílo, Francisca Vargas Men- 
diero y Vicente Vivas Trálio.

Prisión celular do Vale^icia: Raimun
do Garlas Ricci Fernández.
. Prisión de mnjeres de Valencia: Pa;in 

% Martínez- Asensi.
P ifión  central de San Miguel de los 

Reyes de Valencia: .Manuel Ablaida 
Niéto  ̂ Francisco Aguárre Aldaz, Garlos 
Alohíso Arenas, Venancio Arenales Pia- 
toróp León Arnáieiz Redolá, Salvador 

Bailvaídor Barberá Mueté, 
iJoeé. María Beimródíczi Pato, José  ̂Bo-, 
mo-Gíisajusi, Antonio 'Gahksa Goma/, Fer- 
nando €aíMap.¡ Goiroa, Joeé' Liús ChdíStó'- 

Cíán¡ovais Eísiela, Glipriaiio Üid Gar-- 
’feía, Pedro Cortés Hemánidcz,- DomlngO'''- 
de-üa 'Omz 'Marlíii dé Ocafiá, Jobó Da- , 

; feú̂ BBeíÉr Cllmént, Juisto' Pomdngo Prad%;
Manual M-.éndé^:l^ul!lar,,;An-í¿tRa.iBÓB Bom;ínguez .GoaTab. Marcois .Do-'

.to llo  Pérez.0írrdíá^.Jo2^m 'B-e^ 
;Cfe^g?a, Sétürnijio S m  
iSÉo, Agustíbu^nchéz-Áviia y Frwcfe-, 
-ia-S(Iu

:|Pm*IÓn provincial de Oviedo-: ‘EilrL 
Casero Cábcéo, Juan

Gfaiiéíiá'"Gá#cía'-v -JosÁ-GAcía'
.i

^ÍFONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  P o o r íg ü e z .

■l-Ués •'■Hernández, FraaaiciiSüüi-'-FroHán Jaso, 
PábrMo BueBaventtB"a Gapcía Dastan- 

- té, José Î l̂camo G am ^/'García;, Víctor .
Míartin!é2̂  .Isidoro 'Lago'Fem ■ 

diez, Felipa. Lobo-;Alvaroz, Diís-MaEíaiio,,. 
L/trente Arpr^ Creledoníjo Lozano-■Pu-íP-' - 
dq SáñtiagoumairiJniez^pérez, íVlM 
ícteauc -Barrera, JacMo Moreno Gérró^ó

REAL DECREÍItG
A propuesta clel Ministro de íMariiE  ̂

de acuerdo co-n Mi Consejo de 
-tros, - i

Vengo en decretar lo siguientes ] 
Artículo único. Gomo caso .eomA 

prendi-do en el Real decreto del 
nisterio de Hacienda de 16 de Agostci 
último, se declara exenta de las for-» 
malidades de subasta o -concurso, 
di-éhdose hacer por gestión directa,-tí 
adquisición de las iminicie-nes y accé^ 
soríos indispensaMes para eiías 
requiera ¡el funcionainiento de la Áé^ 
ronáutica naval eií Márrue-cos, denírl 
de los créditos que se dispongan eii .M . 
capítulo y artículo opoirtunos del Mi-* 
-nisterio-do Marina. i
- Dado ¡en Palacúd ar V^iiUd^^ de 
bféro éfe -irb® -povecitóto^ veintrá^: I

'ALFONSO.,
Bl̂ î¿!Strpjít&Ms!rínái■ 

JOSÉ; GÓMEZ,Acebo
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jsxiPOisriGTCM;:
i.-̂ râ ÑO!R: La concetsióa del 
aiitonómico a favor de las üniversida- 

, des toponía lá fijación d-e-normas qne, 
sin ciesaaturalizar la independencia de 
Jos Glanstros para reglar su propia vida 
eorix^rativa, permi'tie-ra establecer sd- 
íldaniento el sistema de obligadas y 
bada vez mas frecuentes 'relaciones que 
lentre sí mantienen aqueños iGentros d© 
■enseñanza superior,

", para satisfacer tai exigencia fu4 
jconvocada ¡por Reai o rd e n  de 9> do No~ 
^ e n to e  úitimo una Asamlblea. de re- 
%escntaüicrnos d-e las distintas I?acul- 
WoB, y do las deíiberacLonós y acuer- 

ios de la misma os, con ligoravS va- 
'fiantes, trasunto el pnosonto proyecto 
.00 Decreto que oi Ministro que suscri- 
.fen tiene ei lionor de sometor a la apro- 

■ I tó ó n  de Y. M.
5 . Madrid, 24 de Febrero de 1922>. ■

BEÑOR:
A L. R. P, de Y. 

GñSAR Bíltó.

REAL DECRETO
doniormándonie con las razones ex- 

f  puestaíí por bl Minisiino de Tnstruccióri 
pública y Bellas Artos,
, Yongo en diMíretar lo siguionte:
' Artículo 1.0 El imnimum de dura- 
í^ n  de los estudios en tas Facultades 
^  aiu&taj.’á, respecto á los alumnos que 
pa ellos ingresen desdo el próximo our- 
po académico, a las normas siguientes:

Facultades de Filosofía y Letras y de 
Plencias : cuatro años en cada una de 
^us Seccionos.
i Facultad de perecbo: cuatro años.

' ■ Facultad do Med.icina: seis años.
Facultad de Faiinacia: cinco años y 

qjano do práctica en establecimiento far-, 
 ̂ .ipactiutioo auioii'izado por la Facuítad 

alio do práotiea podrá simulta- 
lí’eárse con los estudios de la carrera 
fea los dos últimos cursas. ' .

.T  feiicuio 2v Las percepciones por 
In^i^eulas, inscripciones y’ certificadoB 

las que a continuación se expre- 
‘ ,|an; , ■. , . ;

■ FUcMlíaddeFÜosofiay^^^^^ 
jtrícula universitaria, 50 pesetas. Fu 
inscripciones y ceidMcs^ós corrientes,^ 

" io actual. Poir él certificado' de aptitud’ 
autorice, a suMr ei examen dé Fs-

.  ̂ de Ciencias^ ~
por asignatura y afk),- 

|$ r  oerlifiimdo de estudm IQ pesetas^, 
^ ^^or’frasladp: dos ceirMficádos, uno-peiM : 

itfenal y otro oficial ^yara rem^Mír a 
r s ^ d  a dondQ. vaya el .traslada-^i

do, 25 pesetas:, Por certificado de apti-i 
tud> 100 pesetas.

Facultad ^de Derccño- — Matrícula 
universitaria, 10 pesetas por año. Ins-í 
nríipciones en la Facultad, 750 pesetas 
en toda la carrera. Traslado, cinco pe
setas. Certificado de aptitud, 250 pe- 
setas.

Facultad de Medicin- ĉ— Dereclios dé 
matrícula por toda la carrera, ,1.000 pe^ 
setas. CnrFlfiícado de aptitud, 25 pe
setas.

FUcultad de Farmacia.—Mrt eoncep-  ̂
to de matrícula, 100 pesetas por cur
so. Por ur*¡a icertificación académicu 
personal de cuirsô  cinco pesetas. Por 
oertificsfeidn de más de un curso, 10 pe
setas. Por una oeFtificación aficlal con 
su duplicad o de comprobacidn, 15 pe
setas. Por el certificado de aptitud^ 25 
pesetas.

Artículo 3.® Los derecbos por tra
bajos práctleos serán fijados ai princi
pio de cada curso por las respectivas 
Facultades, debiendo entenderse que 
en el citado concepto habrán d© estar 
cosmprenidMas no sólo las enseñanzas 
propiamente experimentales, sino aque
llas otras que se den con carácter prác
tico en Archivos, Bibliotecas, Salas de 
estudio, etc.

Artículo 4r Para Obtener los Slum- 
nos el certificado de aptitud que les au- 
tGrice a sufrir la pruelja de Estado de-- 
berán hal>er obtenido durante el tran'v- 
crrrso de su carrerá la aprobación en 
los exámenes de eonjunto que- se esta
blezcan sobre materias susceptiMe®! de 
agirapación cieniffiiGa, y  en los parcia
les por asignaturas que no puedan 
formar grupo. Cada F a^ ltad  podrá de- 
tenninar las corcdicionss a exigir a los 
alumnos para ser admitidos a examen.

Artículo Las Facuitadeá quedan 
I obligadas a establecer, cuando  ̂ m ^os, 

dos enseñanzas complementarisfe de las 
fijadas en sus planes mínimoC

Guando se ests^blecieren más 'de d‘o§, 
tendrán las Facultadas el demcbo de 
decidir cuáles de dichas enseñanzas so 
exigirán obiigatolrrament© y cuáles ha
brán da ser est?jdiadas, dayando al 
alumno el derecho de opción. En todo 
c aso será preceptiva la aprobación de 

¡ dos enseñanzas complémentariasf ;
Las disciplinas de una .Fa;crdtád! po-: 

th'án adquirir el cál^á^ér de comple- 
mentaráas de las d© otras si así !d 
acuerda la'; Junta facultativa de ésta 
última. ■

Articulo 6.0 Desde el próximio año 
académico quedarán suprimidos los 
cursos prioparatorios para los álumínos 
tío las -Facultades de Derecho, Medipi-: 
n a  y .Farmacia. . . ': ; ,

Las Facultades de Dereciho>.fenidaíán 
- el déber dé 'establecer'éé:n:5C> obligatü- 
rias la's enseñanzas de otras

encandnadjaís a culMvar el .espíritu dé 
los juristas.

Para aspirar al certíficsádo d© suii-'< 
ciencia será necesario a todos los alum-?!; 
nos de la Facultad! cié Medicina haberJ 
cursado y probado, cm  carácter obli-í 
gatorio, cursos breves de Física gene-j 
rid, Química geiHiral e Historia Natu- í 
ral en la Facultad dé Gienciias. Antjasi 
Faexiltadés, de común acuerdo, deter^é 
miimrán en su plan dê  estudiíos la in -! 
tensidad, form'a, época^iy duración dej 
dichos cursos.

Lás asignaturas óte Física médáca,̂  
Química módica; e Historia Natural: 
aplicada a la l^dácina, correrán acj 
tuaknente a cargo de la Faéultiaid̂  de, 
Giencáus, con progratims rediactados dóí 
comúín acuerdo can la Faciiliad» de .Me- i 
dicána. ]

Las Faicultidies dé Farmaicia y Cien- v 
cias podrán ímancomiinarse cuando lo i 
creyeren coniducente a fines dé doeen-i 
tes o científi/coiŝ  para la colación de.j 
enseñanzas e instituciones comonics. | 

Artkulo 7.® Todo alumno tendrá j 
decaclío a trasladarse de una üniver-. 
sidad a otra en cualquier momento, 
peno daciio trasládio no surtirá efectos 
acadámicos principio del curso
siguiente. Esto no obstante, si existie
ren causas ..suficientemanté justificadas 
a juicio dé la Facultad; que lo recibe 
y después de consultada la de pfwe- 
tíencia, el trasladé podrá surtir efec
tos aeádém icos dentro dél mismo curso.  ̂

Para hácer la miatrícula >en la nueva 
Lhiversidiad será condición inidispen-:i 
sable presentar el certiftcadío d© 
dio, excepto m>aquellas Facuütafdes en 
quie se requiera la preseniáeife ¡éeĴ  
cuaderno escote debidamente 
zadé. Eli este último caso da 
que a;(toítá al nuevo ahnrmo recsfoo^ ̂ 
de la Píácültad originaria la eoni)no-./ 
badón de los dalos eonáignados m  el - 
referidb cuaderno. ■ ¡

La validez de lô . estudios la califi-v; 
eará eii cada enso la que ix)- |
ciba ai alirmno, la cuál, además, po-r'' 
drá exigî r a éste en todo nximento i 
pruebas de su identidiad’ personal., j 

Toda la dociMnentaeiáú que acreditfei 
los áhfceoeente académicos del aluimioé j 
que pida el traslado será remitida dí-d] 
rectamenfe par la Facultad de origen, í 
para <que ésta gáraniice su aubeníáe-î  ̂  
daC ' ■ : ' :

Arliüulo 8v La  ̂ Asaoiácáones 
lares serán reconooMas por la Unrvar-̂ ; 
sidad cuanklp, Mlláuído^ m̂ Eadlgtíajj 
por aluumQ^^imívi^ ‘fea

funidfanientalmente culturales. Los 
pectávos ;^tatufcos rsigtfiaráfFda 
Vención dé las A^'Cteáonos en el goiS 
biei’B f i í ’a üiih^ersí^^

LArífeulo :9.® aétipJ^iCM edráxiA’ 
eos %  üm ^fer^ád
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en SU Escalafón general y devengairán 
sus sueldos del Estado, audKjue pasen 
a Cira Universidad autónoímia.

Artículo 10. Cada dos años por lo 
menos, en el mes de Enero, se reunirá 
la AsainMea interuniversitaria, coiivo- 
cada por el Ministerio de instrucción 
pública y con asistencia de un Delega
do por cada Facultad de cada Univer
sidad del Reino y de todos los Cate
dráticos que quieran concurrir. Estos 
últimos asistirán con voz, ipero .sin yoto.

La Asamibl-ea deliberará sobre: ,
A) Cuanto se redera a las relacio

nes interuniversitarias.
B) Lo relaei-on-ado con los procedi- 

mieiitos de enseñanza y’ medios peda
gógicos.

€) Cuanto puede interesar a las re
laciones de las Universidades con el 
Estado.

La. Mesa de la Asamblea formará él 
pi’ograina de ios asuntos sobre los que 
se deba deliberar, constituido' per los 
temas que indique el Ministro de> Ins
trucción pública y los que -duráMe el 
año vayan pioponiendo las ünivérsidia- 
tíes hasta qiimee días antes ée lá re
unión.

La Mesa de la Asamblea actual (de 
i922) se coiisiclerará en funciones has
ta la apeidura de las sesiones de la del 
año próximo, en que será elegida otra.

Al final de la Asamblea se redactará 
un informo con las concluslonee que 
deban recomeii^arse para ser tenidas 
en cuenta per él Ministerio o por las 
Universidades,

Dado en Palacio a véinticmtro de 
Febrero de mil iioveciéntos veíntid-ós.

ALFÚNm
Ma-ir̂ irí;) de Instmcción Pública 

y Bcitas Artes,
C É s AJI B i l í  ó.

E X K ^ IO N
SEÑOR: El Reai decreto de lá de 

^ébrer© de 1962, dictado por el Mi
nisterio ée Tíistrucción públiea y  Be
llas Arie^, organiaé de romio défmifivo 
la rédaoción del Catálogo Monumen
tal de España, feliz y patriótica iuea 
de una ñnalidad é'mi^ de todo enco- 
mio, cual es la de p^ner de mniíkvs- 
to, de vulgarizar nuestra riquezá ar- 
t:^tíca, diseinlnadíi y a las des
conocida y expuesta a desaparecer y a 
perderse por mil circunstancia óm*- 
taitas.

En el í^P'^o de tiemno franreurri^io 
desde la citada fecha hasta ho> se ha 
redüí3Íado un crecido número de Calá- 
’ogos Monum-^nlalCí-. los eorreofmn- 

a la Ai de -as ,'r --
’ rotundo sú’o ir»

ro, (yá encargado y a punto dé térnií- 
nárse.

Llegado el momento de 'nrostrar a la 
luz pública este tesoro artístico, de 
cumplir el fin divulgador que en la re
dacción de los Catálogos Monumenta
les iSe propuso la soberana disposición 
antes citada y publicado el primero 
de ellos y en prensa algún otro, im- 
pónese la necesidad de perfeccionar 
cuanto sea posible tan noble empresa 
para llegar al éxito más completo.

En él largo tiempo transcurrido, el 
conocimiento do la riqueza monumen
tal de nuestro país puede haberse y 
de hecbo' se ha aumentado, aportando 
el estudio constante nuevos datos so
bre ella, o rectificando los que prime
ro se aportaron y descubriéndose, por 
excavaciones científicas y metódicas, 
joyas artísticas dignas de figurar en 
los volúmenes de que se trata; la in
vestigación histórica realiza cada día 
más proifundos avances. Xm|>ónese, e-n 
una palabrá, la necesidad de revisar 
los iCatálogo-s antes de publicarlos y 
de incluir en ellos, lo mismo en su par
te gráfica que en su redacción, cuanto 
no conste, por la fecha en que se eje
cutaron.

Por la índole especial y varia de los 
Catálogos, en los que ha de atenderse 
tanto al concepto corno a la exposició'n 
literal, son la.s Academias las llama
das, a realizar semejante labor moder- 
nizadora, dándoles así toda la auíori- 
dad definitiva que ha de prestarlíis el 
refrendo de tan doetas Gorporacioaes.

Fundado en estas razones, el Mi- 
nistí'o que suscribe llene el honf»r 
de someter a la aprobación do V, M, el 
adjunto proyecto de Dé?'‘rélo.

Madrid. 24 de Fobm'o de J922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

CÚSAR SlLlÓ.

REAL
Gonformándomo con las rasoiíés ex

puestas por el Ministro d * Instruccldi/ 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decrelar lo siguieme: 
Artículo 1.® Para ordenar ’a pu- 

blicáeíón dcl Catálogo Monumental y 
AtíísU»^, ya comenzada, ve herá una 
revibU'm détcniua de lo.s orlgir?a!es, a 
fin dé señalar cuáles pueden ser odi- 
tsdos d<‘9do luego y cuáles deben ser 
réciifi'Wios o adi'no-nados, come trá
mite indispensable a su publicación, 

x\rtíuil> Do realizar estos tra
bajos dé revisión e?ic,arg8clauna 
Comisión vepccial, compuesta de un 
Académico de le Reai Acá V mía .Espa
ñola la otri  ̂de ^  Ac<a-.

. Orvnin de la y c4. % de la de

designa-dos por el ‘Miniaterio- de Ins^ 
trucción pública y  B^las Artes, a  
puesta en terna de los señores 
démicos.

Artículo 3."* La Dirección: genersf 
de -Bellas Artes ^oadrá los GatAlogc® 
Monumentales de que se trata a 
posición de la Gontóén dé 
citada.

Artículo' 4.® La revisión que seiw» 
yecta comprenderá la pm-te gráñea di 
cada Gatájogo y su redacción, uobieaM 
do determinar el .mfoiune en esta ¡sU 
bor crítica concretamente las omiaio-- 
nes que, a juicio- de la Ciomislón, sea 
indispensable mihsanar y ios mievoij 
datos que juzgue convenieB.te añadk.

Artículo 5.® Los gastos que oeasio-4 
nen estos trabados a la Comisión es-* 
pecial designada por este Decretf> 
rán satisfechos con cargo al ca/pítiilo, 
artículo y concepto corres^pondieníes 
dai presupuevsto del MluiVierio de Ius-< 
ti’uoeión pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a veiidicuate) ds 
Febrero de mil novecientos veintidós,

ALFONBQ
El Hinistro ¿e Irntrnccíon Púl:41ca 

y Beüas Artes,
CÉSAR S jL ld .

REALES DEGREl^S
En atención a los relevantes serví*» 

aios prestados a cultura fíacional 
poj’ D. Jfrsé Luis Rotor ti lio de León, 
Marqués de ReiorilUo', -de aouerdo em 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran. Gruí 
éQ la Orden Civil -de Alfonso XII.

D aílo en P alacio  a veintk iia li*o  -da 
Fébroi’o  de iii*r n ovecien tos v e  i nikiós.

ALFONSO
El MkiistiN) d« Instmecióu P-^tica 

y Arteii,
^ B A n  S I L l Ó.

A profíu^ta del Ministro de I^trtie* 
món pública y Bellas Artes y de co^  
formidad ooti lo dispu-p ŝto en el ar
tículo I.*" ^  la ley de 27 de Julio 
<fe 1913,

Vengo en declarar jubilado, oon el 
haber que por clasificanón le corres- 
pon i a, a D. Oregorio Casiejóii y Aino-i 
««í, Catédfáthm nuTíH*r«u‘io y Directof 
del TfistiUilo general y técnico de Hues
ca qiio ha ciKfaplid-o la eda-d re-glamen- 
taria el día 17 del mes actual, fecha 
de su,cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
IK Hhw«tro de Instruccióti Fófoíica 

7  Bellas Artes,
e  iÉí!>»R S i ) '’ 6
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EXPOSI'GIÔ N
SEbíOR: Por Real orden fecília 5 de 

Febrero a-ctual ha sido aprobado el 
proyeoto de aparato-, 'linterna y acceso
rios piara el faro de SaJbinia'l (Akn'ería), 
y como quiera que el aparato tiene que 
ser adquirido en el extranj'ero por no 
existir lioy día en España ningún fa
bricante que construya la parte óptica 
del 'másmo, y como su construcción re
quiere garantías esp'eciales por parte 
de los fabricantes, se está en el caiso 
previsto en los apartados 1.® y 3,  ̂ del 
artículo 52 die la vigente ley de Admi
nistración y Gontabilidiad dd la Hacien
da pública, y en atendíón a ello, el Mi
nistro que suiscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyectó de Decreto.

Madrid, 24>de Febrero ée l#2i2.
SEÑOR 

A L. R. P. de Y. M.,
J o s é  M a e s t r e .

RE AL DEGRETO
De acuerdo con Mi Gonsejo de Mi- 

laistro’s y a propuesta dell de Pomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a] Mü- 

nistro de Fo'mento para la construcción, 
por eoncurso, del ap-arato, linterna y 
accesorios para el faro de Sabinal, por 
su presupuesto de 156.384,65 pesetas.

Dado en Palacio a veiniicuatro de 
Febrero díO mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Fomento*

J o s é  Ma e s t r e .

EXPOiBICTON
SEÑOR* El desarrollo alcanzado por 

los servicios ordinarios de la Dirección 
ffarulljativa del Canal de Isabel II, así 
como la importancia de las obras que 
actualiinente se realizan, que regular- 
meníe irán sicimípre en aumento, acon- 
•sejian incluir eA personal facultativo 
que requieren en la plantilla del per- 
irtanente, a cuyo efecto deberá aumen
tarse la aprobada por Rea'l decreto dte 
26 de Miarzo de 1920, en . armonía con 
lo propuesto poir la Dirección facúlta- 
tiva y .la Gomitsaría Regia, esto es, con 
tma plaza de Ingeniero y una de Ayu
dante, dotadlas con los sueldos de 11.400 
pesétas la primera y 9.120 la segunda, 
asiignados a los de su clase, los cuales 
se abonarán con cargo a los gastois de 
ex^jlótación del expresado canal. El 
importe anual de 20.520 pesetas que 
este aumento supone quedará compen- 
Ssído cón exceso suiprimiendo la parti- 
d;i -;|:r. -.yóoo pesetas anuales ¡que viene

figuranido en eil presupuesio de gastos 
extraordinarios tpara personal facuita- 
tivo temiporero.

Fundadlo en estas consideracioncis, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter -a la aprobaicdón de Y. M. el 
siguiente Hml decreto.

Madrid, 24 d'e Febrero de 192'2.
.SEÑOR 

A L. R. P. de Y. M., 
J o s é  M a e s t r e .

REAL DEGRETO 
A propuesta del Ministro de Fo

mento,
Yengo .en decretar lo siguiente: 
Artícuio único. La plantilla del per

sonal facutetivo del Ganal die Isabel II, 
aprobadla por Reat decreto de 26 de 
Marzo de 1920, se entenderá modifica
da aumentando una plaza de Ingeniero 
subalterno del Guerpo de Gamiinos, Ca
nales y Puertos, con el sueldo de pe
setas 11.400, y una pilaza de Ayudante 
de Obras públitcojs con el sueldo de 
9.120 pesetas, que se abonarán con car
go a los gastos die explotaciión de] ex
presado Ganal, suprimiéndose la par- 
tiida de 24.000 pesetas anuales que vie
ne ¡figurando en el presupuesto de gas
tos ordinarios para personal facultáti- 
vo temporero.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Feibauro de mil novecientos veintidiós.

ALFONSO
El Ministro de Fomento*

J o s é  Ma e s t r e ,

RÍFALES DEGREfTOS
A propuesta dd Ministro de. 

to y de acuerdo con Mi Gonsejo de 
iMfinistros,

Vengo en nombrar Caballero Oran 
Gruz de la Orden civil del Mérito 
Agrícola a D. José Sancho Arroyo.

Dado en Palacio a veihticualro de 
Febrero de mil novecientos veintidós

ALFONSO
ElfMinistro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e ,

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Oonsejo de 
Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civí] del Mérito Agrícola, en 
la vacante producida por fallecimien 
to de D. Manuel Tranzo BeniCdiio. a 
D. Rafael Goello de.Portugal y Oliván.

Dado én Palacio a veinticuatro de 
Febréro de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
Él Ministro de Fomento»

J o s é  Ma e s t r e .

i íM IS T E R IO  0 E  T E A B Á JO , 
COMERCIO E IB Ü S m iá

REALES 'DECRETOS
A propuesta del Ministro de TTaba-̂ , 

jo, Gomercio e industria.
Vengo en admitir la dimisión pre

sentada por D .'Luis üsera Bugallal, 
Diputado a Cortes, del cargo de Vocal 
de la Junta Consultiva de Seguros.

Dado en Palacio a veiniicuatro de 
Febrero -de mib novecientos veintidós,,

ALFONSO
El Mi-.'h'tro ’ de Trabajo, Comercio 

e Industria,
L e o p o l d o  Ma t o s  M a s s i e u .

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria y -de confor-  ̂
midad con lo preceptuado en el ar-*. 
tículo 24 de la ley de Seguros de 14 
de Mayo de 1908 y en el 158 del Re
glamento para su ejecución de óé 
Febrero de 1912,

Vengo en nombrar a D. Leop.oMo 
García Durán, Diputado a Gortes,  ̂Vo-’ 
cal de la Junta Gonsultiva de Seguros, 
en la vacante producida por la dimi
sión de D. Luís üsera Bugallal.

Dado en Palacio a veinticuatro de: 
Febrero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
L e o p o l d o  Ma t o s  Ma s s i e u .

H l i S i r a  BE B U  í

REALE8 ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con h  

dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 13 de Mayo último Ksobrfi 
creación del Juzgado ée primera ins
tancia e instrucción del distriío del 
Hospital, de Bilbao, y teniendo en 
cuenta al Mmeró de Secretarios se
ñalado para los otros Juzgados de la 
misma población por el artículo 5J 
del Real decreto de L” de Junio do 
1911, orgánico del Guerpo,

'S. M. el Re5y (q. D. g* ha tenido « 
bien ordenar se asigne al mencionado 
Juzgado de primera iiistanoia del dis
trito del Hospital, de .Bilbao, un Se
cretario, y que se anuncie dicha plaza 
para su provisión en el turno que 
rresponda de los señalados en el pá« 
rrafo s-egundo dol artículo 12 del cita
do Real decreta do 1 / do Junio de 1914̂  
modiñcaclo por el 4e 3 de Abril 
do 1914-



; pe  íleal orden ¡lo digo a V. L para 
f^n conocimiento efectos consiguien- 
jies. I>ios guarde a V. I. miiohos añas, 
IMach io, 24 de Febrero de 1922.

FíRANGOS RODRÍGUEZ

')6eñor Subsecretario de es te  M inisterio .

/  IlTno. Sí‘. : Yista la insLancia renii- 
fÜlda por la Presidencia del Consejo de 
fMinistro-s, promovida por D. Francis- 
joo De Federico y Riostra, Gobernador 
:^ue fu-é de la pro-vincia de Huelva, en 

tmi de gue se le incluya en el Es- 
do JedAs ele Admird'stración de 

clase, excedentes sin sueidó, 
Ministerio- por liaber sido más 

iAle dos años Gobernador civil y íene^ 
J^restados servicios en este Departa- 
ífnenio ministerial:
f íResuliaíido ¡que do los; docnmento.s 

itmk)s y del expediente personal 
interesado apaTece que éste ha 
piído dos años en el cargo de Go- 

AeFíxador civil y tiene imás do dies de 
ífefervisios efectivos ál Estad-oT

€oniddcraimo que está, por iainte, 
;á0 iiiprendido en la base 4/ d-o la ley 
'de-22 de Junio de 194-̂ 3 y en e.-i apnírta- 
^ - p )  de la disposición 6P Iransitorra 
ftlel RegUimenlo do 7 do Bcpttenibro 

ÍBÍjB, : ‘
iS. M. el Re-y (q, D. g.) se ha servido 

qiiê  m incluya a D. Francisco 
Federico y  R iesbra com el rxúmaro 1 
W Be^idn de Jebes ée Administra- 

de primem cláse, excedente siil 
dcl .EBealafán especial ’áo ox 

ímaGares, dentro del ’fíureral do 
f^ te  Ministerio, y c(m Tá anUguedaá 

de-Noviemíbre del mismo año 1918. 
jD(3 Real oí^dco lo digo a Y. i. pa.m 

\mL conocimiento y efectos eonsiguieo- 
Dio-s iguardo a Y. L imwéos años, 

iltodrid, 24 de Febrero 1922. .

t- ' , , mANÚOB RODRIGUEZ

m o i '  Subseoraterio de este Miaásteio.

-íl

filíííJÍES Oft©®íi5S 
rt' YfStt> eV oxp&Mmits r

de-ila Borákl'ací “'Gompañla Na- 
1 !fecáíii-
dotmoilSada a i fiadaíona, en:SO-p 

yarios heneficíos-de la léy  ̂
de 1917,, gmrrognáa por 

fífeal d to '6l0 - -de 18 de Enero kie :192'Q̂, 
fplfcre proteooldn a las iimsírias nue- 
"‘W b y desaCTolio de las- ya existentes': 

Resulianido -en 4 d:e Noviembre

último tuvo entrada en este Ministe
rio una insta-ncJa suscrita^ por el men- 
oionado señor, en la ¡que salicitába 
para su industria la exención de los 
impuestos de frimbre y Dereehos rea
les para Jos actos todos relacionados 
con la coñstiteicidn de la Soeie.dád y 
el reintegro de los mencionados im
puestos satisfechos por tales actovs, y 
exención de derechos arancelarios de 
importación de la maquinaria adqui
rida en el extranjero por no construir
se en España:

Resulfa'iidd que por coa-nunicación 
fecha 9 del imismo rpes ee invitó al in
teresado a resnitir a esa Subsecreta
ría los documentos que acreditasen-ha
ber cumplido las condiciones necesa
rias -para poder obtener los beneficios 
solicitados:, señaladas en el cápíJuIo Oe 
y artículos bO y >51 dvcl Reglamento de 
20 de Diciembre de 1917, dictado para 
ejecución de la m?encionada ley de 2 
de ‘Marzo anterior:
- 'Resultánflo que, en virtud de lo que 
preceptúa el artículo 54 del Regla
mento íneneíoHadó, se publicaron los 
anuncios correspondlerites a esta pe
tición en la Gaceta de Madrid del día 
22 dcl mismo mes y en cl Boletín Ofi
cial de Barcelona, a fín de que los que 
‘S8 cons id era sen periudicados con la 
concesión de los benoñoios solicitados 
piidiesexi ale-gjar lo que e.-timasen per- 
iinente a sus interGses:

Rasuitando que remitida la instan
cia en la misma fecha a lá Comisión 
Protectora de la Producción Nacional 
para su informe, ia devuelve con aü- 
cio del, 29 del expresado mes de No- 
viemln:^, manifestándo “que en su se
sión ciel 28 acordó infornmr que pro
cede desestimar la solicitud de peti
ción de auxilios de la ley de 2 de Mar
zo do 1917, deducida por el interesa
do, por entender , qqe no se puede in
cluir su objeto social entm los que la 
ley citada considera" protegibles y no 
ha^ber .interás generaí de considera
ción que .justitique la ‘protección, soli
citada” :

Resultando que, por acuerdo de esa 
Subsecretaríu de 29 de Diciembre pró
ximo pasado, y  de acuerdo con lo pre- 
ceptuado en artículo 52 del expre
sado Reglaaniento, pasó el expediente a 
informie 'ido la ratervoiiición •generad de 
la Admimstrackio dcói Estado, que en 
4 do,Enero corriente lo eral fe de con- 
formidád con el parcecr de Ja Gomir 
ción.Protei^.ora de- la ProduceJón Na- 
‘Ciúnal; ,  ̂ •, , ,

!Gonsiderando que en la comunica- 
::Cién-aludioa en; ;Ol segun-do^Resuitando. 
de esta R orden se le conGedía al 
interesado un plazo de 'diez, días para 
que apo.rtase lós docuráeiitos que'se le

reclamaban, .sin que lo haya efectua
do en la forma reglamentaria, si btea 
esta circunstancia no puedo infi?iir eá‘ 
el fondo de la cuestión, ya quo los 
cumentos que pudiese ipresentar* el 
ieresado en nada podían modiñcar las 
circunstancias ■ en que se fimda el de- 
sistimien-to de esta soliciiud:

€o-nsid‘erando que la iGomisdón 
tectora do la Producc-iíjn Nacionai eaí 
el orgaiiisimo encargado en primer ter-* 
.mino de informar en esta clase de 
pedientcs, segóiU e! artículo 62 del 
petido Reglamento, y su dictamen e  ̂
contrario a lá pretensión del soficí^ 
tante:

Gonsiderando que asimismn es 4eí 
parecer que procede desesikniar lá 
.instancia suscriia por el Gerente 
la Bociedad anónima -‘Go-mpañía 
cional de Lavado y  Planchado Meeá^ 
nicos” la Intenmnción igeneral de 
Administración del Estado,

S. M. el R ey  (q. p. g.), de coRforni’te 
'dad con lo infQimádo por la Gomisión 
Protectora de la Producción Nacionai 
y la Intervención general del Estado 
y Jo propuesto por esa Subsecretarí-ay- 
se ha .servido resolver que desestí- 
imo la instancia suscrita por D. José: 
Abeltó, Gerente de la Sociedad anóni-» 
ma “Gompañia Nacional de Lavado y 
Plan .hado Mecánicos”, domiciliada oh 
Badalona, que en solicitud db varios 
baneñcios de la ley de 2 de Marzo de 
1917 sobr'e protección a las iiidustrm 
nuevas y  desarrollo de las ya exisien- 
tes presente en este Ministerio en 4 
de Noviembre de 1921.

Be Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios;

, guarde a Y. I. muchos años. Madrid,- 
20 do Enero do 1922.

i». D.,
BERíRRAN

Boóor hib'-(MU'Otario de este Ministeri'^

V

limo. 'Sr.: Yielo 'él expediente 
-coad'O ante el Banco, da 'Grédilo Indu^-f 
irial ipór D. Fébnando Sandoval, étí 
nombre y representación délaBo'Ciedad! 
anón ima “ Éal 1 eree iS andova l ”, dom i- 
eiliada en Zaragoza, en solicitud de u, ,̂ 
;préstam‘0 on efectivo de 500.000 pese
tas, .ál amparo de Ja ley de 2 dé Mar
zo d"o 191.7, proTTOuaíIa por Real de-< 
ereto de í3 de Enero d.e , i9£0, soLr-6 
■protección a las industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existentes: N :

Resultando que en 25 de Mayo de 
i 9 i9’ tuvo 'entrada en este Min:ister.l0 ' 
una instancia, suscrita por el miencio- 
nado Sir S&Ddoval, con el carácter de 

'representante de la expresada Socie
dad, en lá que sbiicitaba i3ara su in-

I
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'tíliFtyia de coíistruoción y venta de 
líiaxfninaria y aceesarios, en especial 
;de aníGtractores .para grandes trans
portes y traiiajos agrícoias, cilindros 
apisonadores de carreteras y máquí- 
•nas-berramientas para :1a íabricación 
de material de guerra, la exención de 
t e  imipuestos de Derechos reales y 
'do trimbre para los actos relacionados 
Pon la constitucién de la Sociedad y 
^ d s ic n  de acoiones -por valor de 
7€0.()00 pesetas, que con 300.000 que 
íalííaii por emitir forman un 'mirion, a 
jque asciende el capital social; la re
ducción al 50 por 100 de los tributos 
dtreotoB sobre industria y sus utilida
des durante un quinquenio, y un prés
tamo en efectivo metálico de 500.000 
pesetas reembolsable por anualidades: 

lEesuitando que, previos los corres-' 
pendientes anuncios en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de Zaragoza 
de -S de Agosto del roismo! año y de ios 
informes favorables de la Comisión 
protectora de la Producc-ion Nacional, 
fdc las fDteccionas generales de lo Gon- 

v lbUGidso, ®míbre, Contribuciones y de 
la  Interveneiión general de la Adaninis- 

. jtraciónde^ E-st.ado, por Ptcal orden de 1? 
deMarzo-de 1920: &e concedió a la Socie' 
dad peticionaria la exención del pago 

V de los impuestos de Derechos reales y 
de lumbre y la reducción al 50 por 100 
del de Utilidades, pero dejando apla-. 
ízadolo relátivo. al prósianiio 500.000 
pesetas por no estar constituida en-t 
íonces la entidad que había de reali- 
izar esta cíase de operaciones: 

■Resultando que solicitada por la 
Inisma entidad la ampliación de la 
■'exención del pago de los impuestos de 
Derechos reales y Timbre a las 300.000 
pesetas restantes para completar el 
rallón a que asciende su capital so- 
oiaí, fy' previa la tramitación regiarneu' 
t^ria, se accedió a la pretensión de la 
Sociedad péiiciónaria por Real orden 
fecha 11 de Marzo de l'QBl:

Resultando que con oficio focha ‘9 
de Diciembre liltinio, el Banco de 
Codito Industrial remite a este Mi->' 
nistério el expediente incoado ante el 
(mismo por la Sociedad anónima “Ta
lleres Sandoval” solicitando el prés
tamo de 500.000 pesetas que tenía in
teresado de este Departamento minis
terial, manifestando que, previo in-^ 
forme favo‘rable de la Comisión Pro
tectora de la Producción Nacional, d i - ' 
dho Barco, después de la información 
practicada y de estudiar el asunío,. 
p,-nto desde el punto de vista técnicó 
tiomo del económiico y jurídico, acor
ad, en reunión de ¡su Gontejo de Ad- 
'minist,ración, conceder d  préstamo so- 
Kcitado de '500.000 pesetas, con lá ga?-;

talleres y futuras construcciones de 
los mismos, en las condiciones fijadas 
cn él proyecto de escritura que asi- 
misimo remite; y termina pidiendo 
que, de estimarse oportuno, se aprue
be ,S’U acuerdo y se ordene la entrega 
al Banco de Crédito Industrial de 
400.000 pesetas en bonos para el Fo'- 
nieiito de la Industria Nacionál, emi
tidos por Real decreto de 5 de Abril de 
1921, correspondientes al 80 por 100 
del capital del préstamo con que el

Lado debe contribu ir a la op-eraoióp:
Resultando que por acuerdo de Y. I. 

de 10 de piciembre último pasó el ex
pediente a Mforme de la Dirección 
general de lo Contencioso y de la In
tervención igeneral de la Admiinisira- 
■ción del Estado:

Resultando que el primero de diehbs 
Centros, en 5 de Enero próximo pa
sado, informa, que procede aprobar el 
ácuerclo del Banco de Crédito Indus
trial, por el que se le eoncede a la So
ciedad anónima “íTalleres Sandovar’ 
el préstamo que había solicitado, con 
las condiciones que se fijan en el pro
yecto de escritura que se acompaña al 
expediente, y, en su consecuencia, dis
poner que por la Dirección general del 
Tesoro público se haga entrega a di
cho Banco de 400.000 pesetas en bonos 
dél Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional, itipoirte del 80 por 
100 del capital del préstamo .solicita
do con 'que el Estado debe contribuir 
a la opei’ación; ¡que la preceítente apro
bación entiende otorgada bajo las 
siguientes condiciones:

a) Que pchf la íSocledad solicitanté 
se aciredite el cumplimiento de lo pre
venido en las reglas 2."̂  y 3.’̂ de la 
base 2.*'' de la ley de 2 de Marzo de 
1917, referentes a la proporción del 
personal español y de sus haberes y a 
la procedencia, también española, de 
los mateiriales y elementos de la in
dustria; y

b) Que dicha Sociedad se someta 
expresamente a la obligación de llevar

/ ^ n  contabilidad en la forma prevenida 
por el Código de Comercio y a la ins
pección del Ministerio de Hacienda en 
cuanto al cumpllimtienío de las condi-’ 
oiones de la concesión y a la produc
ción de los áírtículois que han dado mo
tivo a ella, y que se atribuya-al señor 
Ingeniero industrial de Zaragoza la 
inspección de la industria de\que se 
trata, en cuanto’ a obligaciones que 
se. derivan para la misma del auxilio 
que $e concede a la Sociedad solici
tante, .íaimpliandio en este sentido las 
facultades q̂ue fuéroa concedidas a di
cho Ingeniero en Id Real bi'den de 17 
de Marzo dé t

¡mes de Enero último, la Intervencióil: 
generai de la Adiainistración del Es-; 
tado se biuestita eoiiform-e con la opi-̂ 1 
nión do la Dirección general de loCom 
tencioso y, por tanto, es d-e parecer déi 
que procede acceder a la pretensión i 
'del solicitante, con las prevencione^i 
que consigna dicho -Centro directivo:]) 

iGonsidcirando que las industrias imkl 
plantadas por la Bociedad anónima'!! 

A^ÍTalleres -Sandovar’ mei^cen la con-i 
sideración de nuevas en unos casos ej 
insuficientes en oíros, según informi^i 
de la Comisión Protectora de la Pror̂ j 
ducciüii Nacional, quo es la única coanri 
petente para la determinación de est^ 
extremo, y ád-emás fabrican, elemento^' 
utilizables directamente para la de-̂ í 
fenisa nacional, por lo que debo coh-̂ ' 
siderarse a dicha Sociedad como cooik 
prendida en los apartados A), B) yy 
D) de la base 1.  ̂ del artículo 1.® de 1¿  
ley de 2 de Marzo de 1917 y, por Iĉ ’ 
tanto, con opción al auxilio que soli-t 

por lo que se refiere a las indus"  ̂
.i-las explotadas por la .Bociedad quê .̂  
han sido declaradas por la ComisJón| 
expresada merecédoras de protección^ 

tConsiderandü que' la mencionad^; 
Bociedad cumple y se halla compren-/ 
dida dentro de las condiciones de laá. 
regla I.*" de la base 2A de la expresads^j 
ley, referente a la nacionalidad de la-^ 
entidades que soliciten protección: t

Considerando que las reglas 2A y 3Ai 
de la indicada base 2.® exigen que eíi- 
00 por IGO del personal de la Empre-íi 
sa y la misma proporción de los habe-j: 
res y jornales sea y se destine'a espa-c 
ñoles y que los materiales y elemen-| 
tos de la industriá procedan del ,mer-T 
cado español, circunstancias éstas qu]̂ ' 
si bien se consignan en los Estatuto^ 
no constan se hayan cumlplido por la| 
Sociedad solicitante, razón por la cua^ 
deÜD̂erá exigiirse a ésta que acredite 
cumplimiento como condición previ#, 
e inexcusable para entrar en el disfruW 
te del préstamo que se le concede: 

iConsiderando que del examen de la# 
actas notariales presentadas por la Bô í 
ciedad solicitante aparece que el ca-, 
:p-ital social se halla totalmente des-f 
embolsado y que el estado de la So^t 
ciedad, s-egún se deriva de los extre-o 
mos de su contabilidad testi-moniadó^ 
■en dichas acia^, es favorabie ŷ  por M . 
tanto, que jndependientem'ehte de l#l 
igara-ntía hipotecaría ofrecida por 
Bociedad, la situación de ésta ofrecaj 
el necesario crédito personal y la ra-g 
•cional p.resunciión de un normal dcs- .̂ 
envolvimiento económico':

iConsiderando que pl proyecto de es-| 
critura de constitución de hipoteca so-í 
bre los iinmsuebles de la Bo-oiiedad anó*̂ ]
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lía del préstamo solicitado por la mis
ma del Banco d& Crédito Industriai, se 
halla ajustada a todos los requisitos 
necesarios en derecho para su vali
dez y prevé además el máximum de 
garantía en cuanío a la seguridad y' ra
pidez para la efectividad judicial de la 
deuda en el caso de que liubiera de re- 
currirse a .este procedimiento que au
toriza la ley Hipotecaria vigente: 

fíOin'Siidferando que por no trata.nse de 
un préstamo concedido directamente 
por eil Estado-, sino por el Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad adjudioa- 
taria del servicio tíe concesión d>e los 
anticiipo-s previstos en la ley de 2 de 
iM)airzo de 19'i7, no son aplicables al 
caso lOiS cimcoptois de la base 5d de la 
mismap referentes al interés dei prós- 
¿amo y la forma de su entregia y -su re- 
Wibobso-, sino los preceiptos del ártíru- 
te 5d del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 19b8-, que previene que la So- 
eiedad adiudicataria realizará los an- 
lieipos previstos en la ley menciona
da, fijando libremente pl tipó- dé inte- 
fós y las condiciones y garantías a qiie 
aquélIo'S deban sujetarse, siendo úni- 
pamente de la comipetenicia del bíini.s- 
'tenio de Hacienda deolarar, previo in
forme de la Comisión Protectora de la 
Produoción Nacionail—trámite -que en 
iesteícaso ha tenido dd3ido cuim.pl imien- 
|to—, si la' qperació-n resiponde a la fina
lidad que persiígíie la ley de Protección 
jailudida, y acordar la entrega aü Banco 
)&0ncesionario del servicio de una ran- 
lidad d!0 bonos del Tesoro pana- oí Fo- 
fcaento de la Indrustria Nacional, los 
guates han sido feimitidas por Real de- 
(Creto de 5 de Abrill de ífi2 i, que aíl- 
^ance a cubrir hasita un 8-0! por lOO del 
préstamo o auxilio acordado', d'ebiendd 
bl Banco entregar de sus proipios fon- 
'^ s  el 20  por íOfi restante: 

Considerando- que, conforme a lo es- 
üM̂ uído en la base 10 de la ley, ¡las in- 
fcístrias 'Oibj-eto de protección quedarán 
bemetiidas a l‘a inispeccién del Ministe
rio dle Hacienda, a¡l solo efecto de apre
ciar si se cumplen o nO' jas condicionéis 
pon que. la concesión fué hecha, y si 
^nitinúa proiduciéndo'se el -artítcuio o 
iartículoe que l;a sirvieron de motivo, y 
desenvolviendo este precepto, el 
áo 48 dol Reglamiento de 20 de Diciem
bre d-e 1917 preceptúa que en cada caso 
’iSe designará e\\ órgano técnico que ha 
^  ejercer diclia in-sipeoción, y a este 
ie-fecto, ília Comisión Proteíctora de la 
Íh?oducci(^i Nacional propone al señor 
Ingeniero industrial de la provincia dé 
¡Zaragoza.

jS. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
jdoso con lo íntdrniado por la Comisión 
íProteiDtora de la Producción Nacional, 
efi Ba.mo de Orédito Irdustriai la Di-

recci'ón gen-eral die lo Contencioso y la 
totervención general de la Administra
ción del Estado y lo propuesto por esa 
.Subsecretaría, se ha servido resolver:

Id Que se conceda a la Sociedad 
anónima “Tiajleres S-andovár’, domici- 
li.-ada en Zaragozia, un préíSíiaaiio de 
■50-0.000 pesetas, con las lOrinTalid-ades 
y en las condi-ciones conisignaclas en él 
proyecto de escritura remitido a este 
Miiústerio por el iBíanco d'e Crédito In
dustrial.

2.® Que por la e^xpresada Boci'eéad 
ste acredite el eumiplimlento de lo pre
venido en las reglas 2 .*' y 3A de la 
base 2 .'' de. la ley de 2 -cíe Miarzo de 1917, 
como condición previa -paria poder dis
poner d-el préstamo- concedido.

3.“ Que a'-'̂ Imismo se someta exifum-- 
Siamente  dicha Sociediad a la obliga
ción de llevar su contabilidad en la 
forma prevenida por eil Códiigo de Gob 
mercio, ,y a la inispección del Ministe
rio de Hacienda en cuanto al cumpli- 
Uilento de las condicionéis de la conce- 
.Síión y a la producción los artículos 
que ra motivan.

4.° Que la protección s-e entienda 
concretamente otorgada -a la construc
ción de miaíquinaria y accBSorios, en es
pecial de autotractoreis para grandes 
transportes y trabaj-o¡s agrícolas, cilin
dros apisonadores de carreteras y ■má
quinas-herramientas para la fabrica
ción de materiail de guerra.

5."̂  Que se atribuya al señor Inge
niero industri.al de Zaragoza la inspec
ción de la iníduistria de que sie trata, 
en cuanto a lias obligaciones que se de
rivan para la misma del auxilio que 
se concede a la Sociedad' ŝoilicita-nte, 
ampliando en este sentido las faculta
des que fueron concedidas a ¡dicho In
geniero en la Real orden de I7 de Mar
zo de 1920.

6 .° Que se comanique a la Direc
ción general del Tesoro púbilicO' la con
cesión de est^ présiji-mo, para que con 
las formal idades necesariaiS entregue 
ai Banco de Crédito Industrial 4'fi0..000 
pesetas en Bonos para el Foriĥ ento de 
la Indust/ria Nacional, cantidad con que 
el Estado contribuye a la operación.

T."* Que se remita a dicha entidad 
bancarla, con traslaido de esta Real or
den, el expediente que la motiva, que 
será devuelto a este Ministerio tan 
pronto surta sus efectos en las expre
sadas Oficinas.

8 .'' Que la concesión de este prés
tamo obliga «a la Sociediad prestataria 
al exacto cuiTiiplimíie-r|o de cuanto pre
viene el capítulo IX del Re-gOiam-ento de 
20 de Diciembre de 1917, dictado para 
ejecución de la ley -de 2 de Miarzo del 
mismo año, y que caso de incumpli- 
aiierú-^ '\e le imiponfian las p-enálida

dos que señaila el artículo 47 del mi&r. 
mo texto legal.

De Reial ordien lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eiecbos. Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid, 17 
de Febrero de 1922.

GAMBO

Beñor Bubsecretario de este Minislerio.

Visiü el expediente tramitado pai-u 
la adquisición en subasta pública de 
1.500 kiloigramo's de aguarrás, necesa
rios para eil servicio de la b’ábrica Na
cional de la Moneda y Timbre durante 
doce mj(3!se!s, a contar d!e.s¡de- la fecha de 
la adjiidd-cación del servicios 

Rí'isultand'o -que eíi día 15 del actuaU 
se ceileb ró en es te Es tablee im'iento la 
subasta pública para la adquisición de 
aguarrás necesario durante doce meses,, 
conforme al ipllego de condiciones apro
bado en 17 de Enero- anterior:

Resultando 'que ilas dos únicas, pro- 
poislc'iolies presentadas no pudle.ron s-eg 
admitidas, por -ser los precios designa- 
dOíS en las mismas suíperiores a losmá-. 
ximos íljaidos por eil señor Ministro, po-r 
lo que la Junta acordó decdarar laesier- 
ta la referida subasta:

Considerando que 'Subsistiendo los 
mismos motivos que aconsejaron la ad  ̂
quisición por medio de -subasta, y de
clarada desierta ¡la primera, procefiie 
que 'se celebre una segunda en iguales 
■condiciones que aquélla, si bien redu
ciendo él plazo d'e los anuncios a los * 
diez días que autoriza e)l artículo 48 
de la ley de Gontabilidáid vigente, por 
tratarse dó. un stervicio urgente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforfrm- 
dad con lo proipuesto por la Adminis
tración de la Fábrica Nacionail de la 
Moneda y Timbre, se h a . servido dis
poner se C'Cleibre una 'segunda subasta 
para contratar dicho suministro con 
arreglo al pliego de condiciones apro
bado, reduciendo a d-íez días el piazo 
á0 los anuncios en la Gaceta 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoeim tentó y efectos eonsiguiem 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Feibrero d:e 1922,

 ̂ P. D., ' ’
BERTRAN ¡

Beñor A-d-m-iniiStrador dC' la Fábrica 
Nacional d© la Moneda y Timbre.

Yi-sto el exipiedierit'B instruido parit 
adquirir por subasta pribilloa el píiipet 
blanco continuo, con -marca especial 
de agua, que se concidéra riC'Cesarifl 
pám la elaboración 'de letras de caaur’ 
IbíG durante un ano:
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}^-ai4aiid!0 que ip-am ai servicio de 
qoe se trai;a ría AidminMración de la 
Fábrica Natcionaa de la Moiieda y Tim-' 
'|>rc ha redajolado ©l pl'iê <̂ o de condicio- 
m66 fíolioitand’O ¡la aproíbación de ,la Su- 
'í r̂iordidiaci::

Besiíd-taiido qn;© para el servicio de 
la FáíbriGa NacioDiál de la Moírveda y 

se niecesita adquirir 2»5O0> res
ináis de papel blaiico continuo paim la 
elabora>ción de letras die cainibia: 

ResiFltando cpie comunieadta a la M - 
^ecién generad dei Tesoro púlbllico la 

relativa all pago al contratis
t a  esta I>iri0ceión mianifestó ,su confor- 
mdW en iCom'unieac ión fecba 5 de Ene-̂  
250 úitirno:

Considerando que jius cláusulas eon- 
en el pliego de condiciones es- 

redactadas con arreglo a do dis- 
en la ley de Contabülidad die 1 .® 

dé Julio d»e 1911, y de Protección a Ufa 
taliistria nacionail de 14 de Febrero 

19W:
Considierando- que en eil repetido-plie- 

^  de condiciones quedsan bien deter- 
wtm óm  las ób'li'gacionies y respo.nsabi-' 
Síáades que contrae -el contratista,

S. M. di Re,v (q. D. g.), de coníorml- 
^  con lo propuesto* por la Adminis- 
Jracééti de la Fábrica Niacionai de iia Mo- 
Béda y Timbre y lo informiado por la 
Mtervenciión y Abogacía del EstMo dé 
la mismas m- ba Siervido resolver -se 
apruebe él p li^ o  de condiciones, de 
¡ceferencia, y autorizar a la G'̂ ipreisada 
Administración para tcontraiar por su
basta pública 2.5d0 resmas de papel 
'l^anco continuo, con marca especia.1 de 
agua, para la elafaoracién de lietras de 
oarabio.

I>e Real orden ío digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguden- 
fos. Diois guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 19^. ¡

P. D.,
BERTOÁN

jSéíkvr Adminisirador die la Fábrica 
X jiacional de la Moneda y Timbre.

Tisto él expediente .tramitado p-ara 
adquisición en subasta púMica de 

loa cartones necesarios para ei servicio 
de ía Fabrica Nacional do la Moneda; 
y Timlbrie durante un año, á contar 
devSdé la fecha <ie, la adjudicación éeí 
sérvício:

Rosuiítando -qué el di a ,11 del actüál 
celebró en este Bstabíecimiento M 

subasta pública para la adquisición dé
los cartones necesarim 'durante el pla- 
^  de un año, conforme a! pliego de 
C^ndkiones aprobado en 17 de Enero 
próximo pasiadio:

; ftcsultan-do' que fa única proposición 
’̂ í^esentada no ptwÍD' ser admitida ñor

ser los precios diesigiiados en lá 'müsma 
superiores a los máximos ñj-ados por ed 
señor Ministro, la Junta acordó decla
rar desierta la referida subasta: 

iGonsidcrando que subsistiendo' los 
miisinois miotivos que aconsejaron la adi- 
quisición por medio de siitbaista dé] ar
tículo de que se trata y declaradla de
sierta la primera, procede que se ce
lebre una isegunida en iguales condicdo- 
nes que aquélla, si bie'U reduciendo ed 
plazo de los 'anuncios a lois diez días 
que autoriza e-1 artículo 48 de la ley 
de (Gontabilidiaid vigente, por tr'atarse 
de un servicio urgente,

B. M. el rey (q. D. g.), de conforim'i-- 
dad-con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica Nacional de la 
M'Oneda y Timbre, se ha servido dis
poner la celebración de una segunda 
subasta para contratar dicho suminis
tro con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado, reduciendo á diez días el 
plazo die los anuncios en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a I. 
su conociimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Mádrid, 
23 de Febrero de, 1922.

P. D„
BERTRAN

Señor Adaninistradoi* de la Fábrica 
cionál -d-e lá Moneda y Tiímbre

BBALEB ORDBNM 
La Inspección general de Sanidád 

informa a '©ste iMinisterio como sigue;
“Excmo. S r.: La constante amena-; 

za que para nuestro país supone la 
extensión invasora que merced a com
plejas circunstancias, consecuencia 
muchas de ella.s de la desorganización 
acarreada por la pasada guerra, han 
adquirido en estos últimos tiempos 
determinadas enfermedades pestilen
ciales e infecciosas, comunes en paí-. 
sea de constante tráfico comercial con 
el nuestro, y en el deseo de armoni
zar los intereses sanitarios -con los -del 
comercio, evitando el empleo de 
di das más rigurosas, han llevado ai 
ánimo de esta Insipeccife general la 
convicción 'de que solamente úna 
temática e incesante campaña de sa
neamiento, y particularménie .de lu
cha contra aquelte  agentes que la 
epidemiología moderna señala como 
>ectore!S cíe las enfeírnifeda'deis conside
radas hoy con justicia como evitables^ 
podrían librar a nuestro rierritorio del 
peligro ele verse invad'idd' por una epi
demia dé cualquiera de las citadas en« 
fermeckdes, ■

Atendiendo la re'Comendación con^ 
en el artícúlo 25 del

nio Sanitario Internacional de 1912, 
seguida por varias naciones de las 
que van a la cabeza de la higiene mo
derna y que puoden enorgullecerse dé 
•conseguir un porcentaje de morbosi
dad que para otras constituye todavía 
una halagüeña aspiración, esta^ Ins- ; 
pecoión general eree ¡ll-egado el mo
mento de proponer a Y. E. que por ' 
las Autoridades sanitarias de nuestros., 
puertos se intensifique la campaña'de .j 
déisrátizaci.ón y desinsectación atehién- J 
dose a las regias siguientes; ¡

1.'" Que además de los casos en que^ 
preceptivamente lo dispone er vigente i 
Reglamento de 'Banidad exterior, .sean ! 
sometidos a desratización, 'dés/insecta- : 
ción o desinfección los baques que se r  
encuentren en las siguientes circuñs^.;i 
tancias: |

a) íSiempre que rindan viaje ó! 
queden a pían barrido en un puerto .! 
español, cuando no acrediten con cer-'.j 
tiñcado expedido por Autoridad sani-: 
taria competente (y si e_s 'extranjera i. 
vi6tado por nu-estro Gónsul), que han 
sufrida las citadas prácticas sanitá-; 
rias dentro del plazo de seis meseS; 
anteriores a su llegada ál puerto. Ett- 
dicho Cértífieado d-ebérá constar éí- 
procéáíffiientó émpléado, las parteá.; 
del buque que han sido saneadas, íoŝ  
résiiliados obtenidos y todos aqueliosii 
datos que puedan servir para enjuta. ■ 
ciar debidamente acerca del .grado cié; 
eficacia álcanzádo, >

b) Siempre que quede desocupados  ̂
un sollado de pasajeros de tercerái 
clase .será des'inseiCtado. ;

!c) Si por lia estructura del buqu^ 
procedencia, calidad de su carga o de-»( 
fectuosás condiciones hlgiénieas lo 
quiriera a juicio de ía Autoridad sa^ í 
nitaria dei puerto. ^

2 .*̂ Qtté .solamente sé liquiden log|.( 
dcféchos señalados en el artículo 15t’̂ 
del Reglamentó de Sanidad extofiOflq 
Vigéiite, en los casos en que las .prác-̂ -1 
ticas sanitarias sean ím.rmestas pot'.j 
disposición expresa .(W éftado Regla^^ 
mentó, limitándosé en todos tas ele- ! 
más al peroil^utlcl valor éc las ^\íbé^¡ 
tancias emplé«adas, sí ést-as fuesen fa^j 
cilitadas por la Estación Sanitaria, 
tenor de lo dispuesto en d  menmona-^i 
do artículo 151,’" '

Y oonformándose ñ. M. éí t e g  
(q. D. g.) oon él pceín'serio tóoírñtegj 
se ha servido >dfí^oner oomlO' m  el m is-: 
m.o se propone. ■

De Real orden te digo a Y. B, 
su exacto cumplimiento. Dios :guarc^ 
a Y. S. muchós taños. Mo/irid, 23 dé> 
Febrero dé 1922.

GOETJ/Í ^
Béñores Diréíítores de las* Estafd^esl

Arí • ou-eí-’-oSf
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En CHJnipIkniei îo é& fes íli^osicix)-

¡ neé d-e Icjs artículi'C  ̂1619 y HH2 d6> fe; In^  
I tru€ción genera^ vigente y
í la Éeai oP'den áe i2!9 de Marzo de 1904, 
|lian de p-roveeirse por eeníoursO' aspe- 
|  cfel entre t e  Médicos Knectoresi en 
í propiedíié de Baños y agidas minero- 
l^medieínate' los oarigos de Inspectores 
f de aguas, cuyas atri03Ufciones fija eil ar~
1 tkulo 170 de la precitada Instrucción. 
pD'ehm, pues, cufirinse Las vacantes de 
; dichos oangofí por ¡miedio de- concurso, 
Sy a este efecto,
• S. M. el Rjíty (q. B. g.) se ha servido 
í disponer:
j I."* Que m  convoque el coníeurso 
i-que preceptúa el artícuflo 17i2 de la 
^instrucción generall de S'anidad vigente,
| par.a provoer por él todas la^ Inspoc- 
/ orones de aguas minerales que queda- 
U’on vacantes en d  oonicurso cclehrado 
í el día 15 de Marzo dejl año* último, 
í 2.® Que este conicinriso tenga lugar 
jell* día 15 de Marzo próximo, inmedia- 
pam/ente después que se condiuya el 
ioonvocaido por orden de 7 del iactual, 
;a los >e,fectos. del artícullo 29 del BegLa- 
Ijnentó de- Bañois. ^

3.° Que en este concurso esp-eclaíl 
muedan toimar parte los individuos del 
Iactual Cuerpo de Médicots Directores d'e 
iBaños y aguas minero-medicinales y 
pos que pertenecieron al inisimo hasta 
p u  juhiiiación, siempre que éstois acre- 
|#tfen su aptituKt física para ejercer el 
^argo^ de Inspector, tomando parte en 
M  concurso con arreglo aS mknero que 
peata en el eaaalafién al ser juhilladd, 
|temenido siempre en cuenta la Real or- 
|den de 4 de Febrero de 1909.

4.® Que la preferencia entre ios-con- 
^cur«^ntes pai'afe adjudicación del car- 
'igo de Inspector y la elección dé zona 
f^e deteimiine rigurosamente por anti- 
%UGidaíd en el Esoalafán respecto a las 
Ipromocionieís, y dentro^ de cada promo- 
^ ó n  por los méritos y premios
Ise refieren los a rtícu te  52 y 54 del  ̂Re- 
pfamentO' de Baños,
L '5,® Que la júsítíficación die las cir* 
ÍDUhi&tancias de preferenícia dentro die- 
^ iia ’ proinoción será documenta}!, y se 
presentarán para los que hayan de im 
yocarfe en fes Oficinas de esa inspec
ción genieral hatséa el dfe i i  de Marzo, 
jmm quepueda ser compronaesa y apre- 
Ĉífeáa como éormsponda.

' Lo^ jubMados que hayan de tomar 
Ipaffe én eH concursn deherfe ácreditar 
ipreviamoaite -su apüt^d para ^  cargo 
t o r  medio do una certificación auíorí- 
fed a  p<m̂ das Módrfeois y el Inyector 
|teunlcnpai!, y ion d^ecto por éi
^úhdefcgsido áe iMoálcma del distrito 
Itonde habitan, pro»nítando él expro- 

dOMmmfe en él imgar y pfazo 
^  aído I

efectos que >en; el mismo se consignan,
®i Inspector general de Sani'dad de

cidirá, sin ulterioiV recursO', con la 
comjpreíb*ación! que estiime neceisaria, 
acerca de la aiptitud' física del jubilado 
para el ejiercicio dél cargO' dé' Inspec
tor.

6.® Levantada fe oporLuna acta del 
concurso que firmarán: el flnspector 
general, como Presidente; el Jefe del 
Niegoiciadoi de Aguas miineraiois, como 
Secretario, y lois que en el ásto hayan 
tomado parte, y aprobado que sea el 
concurso se otorgarán de Real oxden lo$ 
norntoamienLos corneapondienteíS, de 
fes que esa Inspeeición -gienemi dará 
traslado, a los Gobernadores d!e fes p ro -. 
vinciás a que piertenezean lois EstaMie- 
cimientos coíipprendiídos^nn la zona res
pectiva, a fin de que se -publilquen en 
los Boletines Oficiales para conoci
miento de lois propietarios de aquéllos.

Los Inspeíctores de aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
d'entro dé los pllazois eetablecidos a este 
efecto para los funcionarios p-úbtlicos 
en general serán declarados' cesantcíi.

7.« Lasi Direicciones balnearias que 
resulten vacantes por incoiinpatibilidad 
entre los cargois de Miédico-Dii^ctor e 
Inspector, sC' proveerán con interini
dad hasta el próximo concurso, como 
determina él Reglamento de Baños y Ja 
Piieal orden dé 25 die Fébrero de 1916.

De Real o-rd'en lo diigo a V. I. para 
su conocitmiento y efectos Oiportunas. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de I'9i2i2.

, m m jL D

Señor Inapeotor generail de Sanidad.

ÍRiEALES QRDEN:EiS ■■GIR'GULA'RFS 
En vista de no haber sido bien 

comprendidos algunos puntos de 
(las iReales órdenes de 28 de Julio 
y 5 de Septiembre de 1921, sobre crea
ción die fes Brigadas sanitarias provin
ciales y haber iformufedo quejas, cier
tos Laboratorios municipales y provin- 
eiales, temiiendo que puedia perjudicár
seles en el jercicio de sus funcioines 
o en sus derechos adquiridos, y 
hiendo todo ello debido a nó haber 
interprétadó justám ente el espíritu 
de *so*lidáridad y de asociación de 
todos los Municipios de la provin
cia, que es el pensaíhiento que ha 
preisklido a la creación <fe ose or
ganismo sanitario provinciail, pon 
el cuasi pueden atenderse a las ne- 
oesidades de los numerosos pueblos 
que por su escaso vecindario y su 
reducido presupuesto no pueden 
contar nunea aisladamente con los 
ü^éoqrsqg necesaitos para  satlsiací®

•sus más perentorias. exLg'eacia^s 
nítarfí^, conviene eseteecer 

; íeridas Reales órdenes en el senib®^ 
de que en todos aquellos MuniciW 
pios que tengan bien montados sus. 
servicios sanitarios serán éstos rCiS-̂ ' 
petados, sin que tengan que contris 
huir a ila oonstitución de Has Briga-^ 
das más que en ila parte dé cuotá^' 
que les corresponda, una vez dcd%H 
oídos los gastos efectivos que repré^ 
senten el valor dC' los servicios cpip- 
tengan instituidos; bien e n te n d ^  
que lesta razón no puede servir d '̂ 
excusa, como suele acontecer, 
negarse a la cooperación sanitar%; 
provincia-] cuando los Láboraiortó^' 
y demáis añedios de defensa saiiiki^ 
ria  que se aleguen por ilns ptmbite 
interesados sean puram ente fí^í^áfe 
Ileos y sin ninguna realidad., eam0 
por desgracia ocurre en la mayap 
parte de los Municipnos de Españal 

Por otra parte, los Insipectees 
iprovinciales y las Gomisiones 
m inistra ti vas organizadoras 
Brigadas, deben tener 
conveniencia de incorporar a e s t e : 

^organismos provinciales los Insti
tutos o Laboratorios provinciatea^ip' 
municipailcs de la capitad de fa prp^ 
vinicia ya creados, respetando, en enmáte 
to sea dable, su organTzaciión :|| 
aprovéchándosie de sus funcioxrejsj  ̂
por motivos de economía de 
pia Brigada provínoial y con 
provecho y ventaja de los 
pio-s de la capital dé las prov4naia«* 
que podrán utilizar con preierén^. 
cia para  sí Jo/s beneficios quér>te 
proporcionen Jos elementos todas 
de lia Brigada, la  cual ha de residitf 
como es natural, >en la capital dB 
la provincia. . .

En atención a estas razones,
S. >M. el Rey (q. D. g.) se ha *ser-»' 

vido disponer:
1.® 'Que en aquellos ptiebloas  ̂

donde los Municipnos tengan biei]( 
establlecidos Laboratorios u otro:®- 
servicios sanitarios serán éstos res
petados en su organización, sin qué 
tengan que contribuir al sosteni
miento de la Brigada provincial más. 
que con la parte de cuota aiprobadsí 
que ílés- corresponda, deducido' éi 
valor de ios gastos de personal 
m aterial que estos mismos serviciofi 
oreados representen, siempre bfelí 
entendido que los que tengan dehi^ 

idamente imiplantados y no sean pUf 
ram ente illusorios, como suele acón-., 
tecer en la mayoría de los caso.s. r̂ 
para demostrar lo cual será precise^ 
informe favorable de la Junta pro-^ 
vinciial de Sanidad presidida por eS 
Gobernador, y aprobación de la IbS- 
CLección gener.^J, 5,W, .cuyos rp5iíiÍ^->



;ceta ele Madridz-Mám. §6 ^5 F d^ ero 1^22 "“6 6 'fV

no sn .podrá de luing^ún imoáo 
iaoeied*er a dieha excepción.

2.® Que siempre que sea poai- 
|)|le, los Inspectores provincialles y 
Ja Comisión administrativa y orga- 
lilzadora ’de las Birigadas Incorpo- 
^̂ en a tas  funciones de éstas los 
íinstitatos provineiiaies de Hígiene^olja- 
íjoamiorios ofeialas de la capital de lá 

■provincia ya creadois, oonservando y 
'é̂ es’petando, m  cuanta sea da-ble, sii 
Organización, con lo ciiall- se obten- 
j&rá una economía posfttiva para las 
^xgadas y un beneficio efectivo pa
ra los intereses sanitarios munici
pales de la capital de la provinoia.
■ Lo que de Real orden comunico 
ja Y.-S. para ¡sn nonocámíento y efec
tos consigtiieníes. Dios guarde a 

muclios años. Mad-rid, 23 de 
de i-932.

I  ■ m m M o
íiBeñor L íO bem adür civ il d e ...

Jisia la lleal orden del íM' .cío ée 
Inaslaidaiiidio escrito del Goíber- 

fed-or geneí'afl de los territorio^s esipa- 
< Golfo de Guinea^ á la que se

'^compaña ébpia de un proyecto pre- 
' |entád-o por la Cámara x\grícola de San-, 

^  Is^e i (Fernando Póo) a la Asaimr- 
fiea general extraordinaria celebrada 
ei 13 de Julio próximo pasado en dMia 

y que mereció la aprobación 
i^aíeral, pioponitodcKse en el mismo 
élevar el consumo dól cacao en la Pen- 

y que se probiba la fabricación 
y venta en lá misma, islas y colonias 
'ê pafioilas, de clbocoflaties que no sean 
absolutamente puros, o sea «compues- 
t e  uniieament-e de cacao y aísúciar, ca- 
iíŝ la o vainilla:
' Rfesuitando que fundan esta petición 
^  que otlras; naciones, ooano Fráncia, 
JngiatfGrra, Alen^anda y mucbas otras 
^  lo tienen dispuesto, y que esta me- 
81^ favorecerá á los agricultores de 
í^ei^nidio Póo, ai Gobierno, a los al- 
jK̂ aceniístas de cacao, ai cbocolatero y 
$'■ consumidor:

Hesultanído que en las naciones que 
citan la definición del chocolate es 

ia preparación.alimenticia que resulta 
de lá miezcJa en cantidades variables 
^  cacao ain cáscara, azócar, caiiiela y 
vainilja; pero no lo es menos qi:^ son 
las naciones que auenos consumen el 
libocoláte:
' üeauSianido que en Italia, que, como 
Isip fe , haj&e úse deá cliotcóíate en 

eaffií̂ idadeis, hay, ádeímás del 
puro, el llamado chocolate 
que contiene, ádeanás de tía- 

ca^ y  aí^úear, fécutá, barina de arroz, 
áveicia,, y-siemMIas dle%inosas, có- 
jpao cacateeii mieiees y seimejanies, y 

dtCisî  elvoriDíci-w t̂̂ ^^^

la elaboración éel cbocolaie, agre
gan otras sobstauiCiaíS, pues y<a en 1631 
se consign,ít)a que se pomaai* almendras 
y avellanas :

Resultando que la Reál orden de 12 
de Dicieimbre de 1331 declaraba que 
no había inconvenienie en que los fa
bricantes puedan emplear en la corn- 
poeición del chocolate substancias áli- 
mentieias que nO' sean nocivas a lá’ sa- 
Tud; pero con la obligación, tianto de 
los fabrleantes como, de los vendetío- 
res, de anunciarlo al públioo, con lá 
explictaeión de todos los ingredientes 
de que _se compone:

Resultando que se ha continuado fa- 
bricando el chocolate en diverisas for- 
tniias, haisí'a que por la Alcialdía de Ma
drid se dispuso en 18 de Junio de lOfiS 
que toldos los fabricantes de chocolates 
dieran cornoolmieiito al Jefe dei Labo
ratorio Municipal de la. clase y canti
dad, de sutotanicias y artículos que uti
lizan para la fabricación del -exprosaido 
artículo en cada ciase o precio, y que 
se consigne en la cubiertá de '"ada pa- 
que.te que la composición o mezcla del 
artículo ha sido aprobada por el La- 
bora^torio Municipal:

Resultando que el Real decreto de 
-.22 de Diciembre de 1908, reproducido 
en esta parte por el de 14 de Septiem
bre de 1920, consigna que, además del 
chocolate puro, será tolerada la susti
tución parcial dei cacao con productos 
alimenticios, siempre que en las cu- 
biei'tas de los paquetes y en la máiaroa 
pasta se consigne la inscripción “Mez
cla autorizada” y que todo ciliocolate 
que no lleve esta requisito será consi
derado como vendido en concepto dé 
puro, y, por tanto, falsificado, una vez 
evidenciado el engaño por su análisis; 
agregándose en dicha disposición que 
Im fabriicantes de chocolate deberán 
presentar para su aprobación en los 
Laboratorios, las fóOTiu'las de que se 
sirvan, indicando las proporcionéis y 
calidadi de las substancias empleadas 
para su clase:

Gonsidierando que esto, que es lo vi
gente con iM3lación a la elaboración de 
los chocolates, tiende, por un lado, a 
separar perfectamente los chocolates 
pu'ros de las otras miezclás 'alimenti
cias no noicivas a la salud que se des
tinan a nutrición dé Iá.s clases mo
destas de la sociedad,, que no podrían 
haeier mayores gastos en el de^yuno, 
y pior otro, a la libertad <M ejemlíúo 
de tas indiustrias en tanto no perju^ 

el interés general: 
fiíi^i3Íderanido que por e s l^  razones 

^históricas y  económiicas debe conser- 
^ r s e  al fadé' del chtóliate puré los jquo 
Pedieran llamaD.se clm^^xlateís índus- 
{ríales o m̂ ezŝ ás áutod^adas, y. que 
precisa conicretar más que Iq hace él 
Reál <fe Biiqiémibre

¿908 para que el consumidor sopa per
fectamente a qué atene:i\se cuando ad
quiera un chocolate con [a don omiina
ción de “MeziO'ia autorizíada”, puesto ' 
que lá vaguedad do este conoepto no le ■ 
permite saber Ixi riqueza que en cacao 
contiene e i p rodueto c omp'r ado.:

Considerando que para ello pudieran > 
cydio¡i)tai\a8 vari'atS iiiotriiias: en pTimj¡ev 
término, no admitir que en estos cho
colates “Mezcla autoiizada” se» iiicor-; 
pore más do una substancia para sus-‘ 
tihiír el eacao, así puedie ser está arroz,; 
aven,a, bellotas-, av'elia-nas', ca aliuot, et
cétera, poro no laí miezcla de ellas; en; 
scgundo^lugtar, qim eistais mezclas auto
rizadas se d'eísigTieii por nombres que^ 
coiTesponda^ a Ija Gomiposición del ptro- 
ducto, así como -clhoicolate-arroz, cho- - 
eolate-oaeahuet, etc., poniendo en las' 
etiquetas el tanto por eieaitó que con-' 
tiene de los- productos ext^-años al cía-; 
cao y azúcar:

Yisto el iiiforime del Jefe técnico de 
servicios fannácéuticos y oída la Sec
ción interior dep Real Consejo de Sa-^ 
nidad,

S. M. él Rey (q, D. g.) se ha servido .; 
diispoi»:

1.® Sólo se denominará con la. pala
bra chocolate el producto alinaentiickv 
que se acolmiotíie en un todo’ a la defini-  ̂
ción y cond(icion!e.s que se estíáilecen en 
el Real diecreto de 14 de Bep.tiembre , 
de 1920, o sea lá pasta preparada por i 
el molido en caliente del cacao deapro- 
vítsto de su cubierta ŷ mezclardio con ' 
cantidad variable de azúfear y un aro
ma. La proporción de azúcar no deberá 
exciedér de un 70 por lOfi; la gra ŝá no 
bajará de 23 jKxr lOÜ; el punto de fu
sión de la grasa de chocolate oscite'á ; 
entre 32-34o. La cantidad de teobaro- 
miná no sei'á menor de 1 por lÓO. Una 
proporción mayor a un 4 por 1 (X) de  ̂
cascarilla de cacao en el dhocolate será ' 
considerado como falisificación.

2.® Las mozcilais autorizadas a que 
se refiere él oitaido Real dec.reto serán 
únicamente aquellas en que se sustitu- 
ya parte del cacao por otra sola suhs- 
tancia áltomticia, como, por ejemplo, 
harina dé arroz, caoahuet, etc.

3.® OEistas mezfclas autoírizxadas se de
signarán con nombres que correspon
dan á  la oompOLsición del producto; así 
so llamarán chocolate-arroz, olioicotate- 
cacahtie't, etic., etc.

,4.® No se tolerará que estas niiez- 
elas contengan menos de-18i por 100 de 
cacao; y

5.*" La fórmula dé lá mezcla estará 
impresa en carácter^ visibles y sa- 
ricTites f  üolooada diebajo , diQl nombre 
del proidúcto áli'mentlcíírj indicando cla- 
pammte el .tanto por ciento úq 
i^mponenteiS.

de  ̂ V. B.
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r»a‘ra su conocimieiito y ofe-etos. Dios 
gü-aude a V. S. ‘lUiiiohois año®,. Ma-dríüv 
24 de Ftebrero d^ 19'22,

GOELLO '

éeñooes GobernadoreiS dviles de las 
proviiiicias.

REAL ORDEN
Itoo. Bf.: D e  acu-mlo CíOíi le piw e- 

, - í̂do em el artacuílo 2° del Regl'aiméntíO 
! vigeete- p a n a  ,ias ExposieioneíS Nacioea- 
¡ les de Bellas Ai^s,
' S . M. el R s y  (<q. D,. g .)  s e  ha s& xmnk) 
\ deponer que la !eernes|>ouidieB¡te al año 
j  aeiml se eelobne en loís Palaeios , de 
/'E^ '̂Dsieioneis del Retiro y sea inaugu- 
, nada el día 7 del próximo mes de Mayo,
* resoiviieniíio, adiemás, lo siguiente:

1.0 En ooneordaneia con lo preeep- 
tuado en el articulo éel eitíado Re- 
giam-ento, pa-na la retcepción de las obras 
deistinaidas a dMta Exposición, en sus 
cujatr/o Set&ciones de Pintura y Grabado, 
Esouitura, Arquiteetura y Arte deeoam- 
tivo, se señala un plazo, que compren
derá desdo. el -día 2R del corriente mes 
de Febrero hasta el 23 ú& Marzo pró
ximo, ambos inclusive.

2.° Bou daas liábiíeís para la entre
ga de obras toldos los covmprenáidos en 
el miencionado plazo, sin excepción de 
io-s festivos.

3.® La recepción é e  las obras se ve- 
rifiioará -en los Palacios é e  Exposicio
nes del Retiro, de diez de la mañana 
a dos de la tarde y  de cuatro a seis dé
la tarde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su oonccimieni-o y efectos. Dios guarde 
a V, I. muctiois años. Madrid, 2Adie- Fe- 
bi'ero de 1922,

BíLIÓ

Señor Dmi-cior general de-BeRas Artes.

1 1 1  F« 1K ill

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el íR e y  (q. D. g) 

ha servido dispon;er que se comience 
la eonstrucción en el presente a ñ o  eco
nómico, por el sistema -de adminiss 
tración, d© los caminos v e c i n a l e s  que 
figuran en la relación adjunta autoría 
zada por V. I., con a r r e g l o  a los res
pectivos proyectos a p r o b a d o s  y por 
las cantidades que -en a q u é l l a  figuran 
como [Brte de las subvenciones -coi  ̂
cedidas con cai^o al c a p í t u l o  21 del 
vigente presupuesto de -este Ministe
rio, siguiéndose para la construcción, 
de estos c a m in o s  en años sucesiva 
los trámites 'establecidos.

Lo que de Real orden comunico ai 
V. I. pará su conocimtento y efectos 
consiguientes. Dio-g guarde a Y. I, mu-» 
cbos años. ¡Madrid, 23 de Febrerd 
de 1922. ,

MAESTRE'
>Señor Director general d© Obras pil  ̂
; blicas. í

- -DE L o s-m F J iiia s  ¥B0imi«-Es ñ u r o n m m m  f o ü  mmñL. oñBEm- b e  23 ©e fe b ^ -e b o  DE .t^^ -

GONSTRUGGrói'í POR EL Esn^no

î ôvnsfCiAS

í
¡i Logroño .........
S ..............
I Oviedo  ...... .

NÚMERO

MO.
214.
^07.

NOMBíRE DEL DAaMl-NO

Estación de Galahorra al puente de «San Adrián
Maeeda al Alto del Rodkio ...........................
Soto de D u^as a iSan -Cosme de Llerandi...........

Suma  ..........................

PESETAS

ll.OOO
UM ií
14.m

39.000

nsao. S r .: S. M. el ¡Rey -(q. D. g) ¡se 
j ha servkio disponer que se autorice 
I a las entidades peticionarias para co- 
i Éaenzar en el presente año económico 
I y ocn arreglo a los respectivos pro-̂  
I yeeios aprobados, la cansfcrucción de 
i \o9 caminos vecinales que figuran en

la adjunta relación autori2?ada por 
Y. L, per las cantidadies que en la 
misma se citan como parte de las sub
venciones y anticipos concedidos, coló 
oargo ái capítulo 21 del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a

V. I. para su -conocimiento y efecto^ 
consiguientes. Diog guarde a V. I. mu^ 
chos años. IMadrid, 23 de Fel^r<| 
de 1922. i

MAE8TRE 1
Señor Director general de Obras piSi

blicas.

m^ufi^-cuy BE h m .  v€0 ,im L E 8  m r B m i m B m  pcm  b e a - l  b e  z s ^ b e  f e b b e i io  b e w z ^

CONSTRUGCrÓN POR LAS EN'HDADES PETIGIONARIAS

l S a ^ n d e r  
^idam 
J d ^ . . . . . . .

NUMERO

40a.,..

m . . . .

NOMBRE DEL GAMÍNO

.^enal a la carretera de estación de •Borrelavéga a La iG a v ad a ..,,
Helguera a Oabároenp... .......... .................................. ...............
Gabárceno a  Sobarro.   .......... ............................................
Fenagos a Llanos.    ........... ................... .....................................
Faradinas a la carretera de ¡Pinillos de Poíendos a Bancbidrián.
Los Molai^s a ia carretera del Goronil.. ..... .
D© la carT'^era de Alcañiz a iCaniavi-eja a 'Guevas................... .
T¥oncñón ai Itaite ‘de la provincia.  .........
Gañfeiipp a  la carretera del Pinar a ÍTarragona.........................

Séma,

PESETAS

13.00a
lO.OíKJ

8.000
tóíOOO

4.000
a4iOOO
24.000
37.000 
5B.0W-

lOi.OOO.
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REAL •O.RDE.jS'
limo. iSr.: Publicado en la G a c e t a  

BE M a d r i d  correspondiente al día de 
bov el Real decreto de la Presidencia 

ConjS'cj'O de MiniistyrO'S neorganizan- 
éo el Ministerio del T*rabajo y atribu- 
vóndole los servicios de Comercio e 
industria, antes de la competencia de-1 
de Fomento, han pasado a ser del co- 
Tiocimiento de aquel que ahora,se de
nomina Ministerio de TTabajo, €o-; 
mercio e Industria, los asuntos rela
cionados con la concesión y explota
ción de los pesqueros de Almadraba, 
y comoquiera que el Reglamento de 
11 de Febrero de 1921, que regula todo 
lo concerniente a la pesca con dicho 
arte, se establece la constitución de 
la Junta ante la que han de celebrar
se las subastas de los citados pesque
ros, precísase introducir en ella la mo
dificación subsiguiente.

.En su consecuencia,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que la Junta ante la que 
han de celebrarse todas las subastas 
de los pesqueros de almadraba, así 
las ya anunciadas como las que en lo 
Sucesivo se anuncien, estará compu^$-. 
íta por el Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo, -Comercio e Industria, el 
Jefe de la Asesoría Jurídica y el Jefe 
del Negociado de Almadrabas, pudien- 
do ser sustituídoss por lo-S fuincionarios 
ique hagan sus veces y a quienes co- 
ftresponda regí amentar i ámente.

Do que de Real orden digo a V. I. 
|)ara su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Febrero de 1922.
, MATOS

^eñor Subsecretario de este,Ministerio.

I B f f i l I S I M C l l  H i f l M l

H!N!STF.EIO DE 1NST8ÜCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

SyeSECRETAHIÍI
V /^^istioiicío en ¿se Instituto siete Au- 
Wia/res adscritois a la Sección de L.e- 

y se is a la de Giemcia-s, por "ser las 
^únicas dotaciones consignadas en el 
^^resupuosto viigente:
 ̂  ̂Gonslderando que la Sección do Gieii-, 

ífBias n-ecesita un personal auxiliar para 
fes  clasf̂ ?̂  emineíitemente prácticas y 
fe e  m  .yisto equipaf arla a la de Letras 
,fe tal em^optx), para que cumpla su-

ílcientemente sus funciones, aurnentaii- 
do una plaza de Auxiliar a las seis exis
tentes en dicha Seicción, m-oistrándos-e 
V. S. conídnme con este auanento en su 
informe emitido, por cr-eerio necesario 
y siempre que lo coiusierita el preau- 
puesto:

Considerando que el Ayudante más 
antiguo de la Sección de Ciencias de 
ese Centro e,s D. Garlois Rojas Bertme- 
j-o y que, en virtud de lo establecido 
en el articulo 1.  ̂ del Real decreto de 
31 de Enero de 1919, le corresíponde el 
ascenso a la plaza de AuxiMar que re
sulta disponible en su Sección,

8 . MI el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disiponer ,se aumente en la planti
lla del personal doicente de em  Estable
cimiento una Auxiliaría correspondien
te a la Sección de Ciencias, con, la dota
ción que le corresponda, consignándola 
en los Preisupuestois que se formen para 
el próximo' año- eco-nómico y que se 
nombre para la misma a D, Carlos Ro
jas Bermejo, Ayudante más antiguo, 
con carácter gratuito hasta que se lleve 
a efecto la citada consignación en Pre
supuestos, reservándosele mientras tan
to sus derechos de Ayudante.

iDe Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a A. S, muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1922.—^̂Eil Sub
secretario, Zaballa.
Señor Director del Instituto de San

De conformidad con iq dispuesto en 
los artícuil'os 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Joisé Márín-Baldo, 
Profesor de Dibujo del Instituto gene
ral y técnico de Gerona, un mes de li
cencia con sueldo entero, para que 
atienda ai res tablee i miento de su sa
lud.

De Rieaií orden comúnieada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para^su 
cinoéimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1922.— Êil Subsecre
tario, Zíabala.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. Señor Rector de la ü ni ver
is idad de Barcelona.

m u E m iú u  QEmEmL  d e  p i i ü e -  
m  m B E ñ m m

Visto el expediente incoado para 
prove-er por concurso especial de 
traslado la plaza de Recente de Ha 
Ese u e 1 a p r ácti c a anej a a la ■ N o rm a I 
de. Maestras de Gaslellón, y las so
licitudes presentadas por las aspi
rantes doña Casilda Fernández Bár- 
cena, número 1.319 del Escaüafón 
general del Magisterio; doña Julia 
Clara Crespo Rodríguez, número 
3̂ 83; doña Rosario Moreno Gómez, 
número 586; doña EmilHa Gaspar 
Polo, número 73; doña María del 
Carmcen Díaz Javiene, sin número en 
el Escalafón; doña Juana Plaigorri 
Maena, número 1.091; doña María 
Teresa de los Reyes, número 4.265; 
doña Emiilia Valle'Pons, número 379; 
doña Teresa Pedrero Viñas, número 
2.710. y doña Catalina Fcrrer Ma- 
yordons! número 17;

•Teniendo en cuenta que doña Emi-s 
lia Gaspar Polo, además de las con-í 
diciones primera y segunda reúne l a . 
preferente, respeeto de fias demási 
concursantes, de estar incluida ea | 
lias tercera y cuarta, ;

Esta Dirección general, de 'acu>er-*-i 
do con los artículos 87 y 88 dejl vt-.j 
igente Estatuto, ha resúelto noní-*: 
b rar Regente de la Escuela prácti-»í 
ca aneja a la Normal de Maestras: 
de Castellón a doña Emilia Gaspai^ 
Polo, y 'que, a los efectos del pé- l̂ 
rrafo  segundo dell mencionado ar-. 
tíóu'lo 87, dictlio nombramiento ten
ga carácter provisional, debiendo; 
cursar las reclamaciones, si las hu
biere, las íSecciones administrativas; 
de Primera enseñanza en la misma, 
fecha en que term ine el! plazo re-*, 
glamentario de diez días, a fin da 
que se proceda en seguida al nom-. 
bramiento definitivo.

Lo digo a V. iS. para su conocí- ,̂ 
hilento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid., 3 de 
Febrero de 1922.—El Director ge
neral, Tangí I.
Beñor Jefe de la iSecciión adminis

trativa do Primera enseñanza de 
Castellón.

Visto ell expediente incoado paFa 
iprovcer por concurso especial de 
traslado la plaza de Directora de l» 
Escuela graduada de niñas de Gui-* 
juelo (Salamanca) y fas solicitudes 
presentadas por las aspirantes do
ña María del Carmen Durán Toribiq 
número 2.6GÚ deil Escalafón general 
del Magisterio; doña Rita Sánche» 
Rodríguez, número 1.366; doña Ma
ría Rollan Bánchez, número 2.205; 
doña Eulalia Villalón García, núme
ro 3 .4 9 3 , y doña María Gronzálei  ̂
Fernández-, sin número en el Esca^ 
laJón: .

Teniendo en ciienla que doña Ri
ta Sánchez Rodríguez, además dQ 
las condiciones .primera y  segunda 
reúne lia preferente, respecto a las 
demás concursantes, de estar en las 
tercera y sexta, i

Esta Dirección .general, de acuer
do con los artículos 87 y 88  del vi
gente Estatuto, ha resuelto nom
brar Direictora de fa Escuela g ^ -  
d liada de niñas de Gu i juelo (Sam- 
inanca), a doña 'Rila Sánchez Ro
dríguez,’ y q-uo, .a los efectos d-eil pá
rrafo 2.'‘'del .citado artículo 87, ten
ga caráctkcr provisional dicho nom-. 
bramiento, debiendo causar las re 
clamaciones, si las hubiere, Im 
iBocciones administrativas de P ri
mera enseñanza en la mismui fecha 
en que termine el plazo reglamien- 
tario de diez -as, a fin de .que se 
pro ce da mi seguida al nombramien
to definitivo.  ̂ .

Lo digo a V. B. para su conoci- 
mienlo y efecto.s. Dios guarde, íj 
V B. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero do 1922.— Ê1 Director ge
neral, Tangí 1.
Señor Jefe de la 'Sección adminis

trativa de PrimcTa enseñanza d® 
Salamanca.

Visto el ¡expediento incoado p a rtí 
p.roveer por concurso especial
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. tr a s lado i a ,p%za ti:e Ê eigent/e de la 
f íEeeiiela práetiea atíeja a lia Narmal 
¡ de Maestras de Bilbao, y las soli- 
; <ütudes p^r'ese-ntadas ipor las aspiran- 
\ies  dofía €asilda iFernéndez Báree- 
>'na, número 1.319 del Eseallafón ge- 
. nera’i de'i Magisterio, doña María 
í Teresa de los Beyes IMassiioo, nú- 
1 mero 4.265; doña HermenagMa 
l rrau ri Bnamuno, námero IW ; doña 
-Eosario ¡Moreno iGómez, nrimero 
' 586; doña Adelina Méndez« de ía To~ 
i rre  'Rodríguez, número 123; doña 
j Camila Rodríguez Pardo, número 

040; doña Virginia Bii^ñao ürríolia- 
. g&, número 1.4T5; doña Marina 
' l í e n l e s  j G ^ v M S f

25 Febrero 1922 Gaceta 3e Ma^nd.-Miíró.
doña Rosa iMoral Varona, núme-. 
ro  4.622:

Teniendo en cnenia que doña 
Adelina Méndez de la/Torre y Rodrí
guez, además de las condiciones pri
mera y seigunda reúne la preferente, 
respecto .a las demás eoneursantes, de 
estar inciuída en tas tercera, cnrrta 
y seM-̂ a.

Esta íDirecidón general, de acner- 
(fc> •con. los artícuiios S I  y  7 7  del vi
gente Estatiuio, ba reBuelto nom
brar Agente de la Escuela pr¿tetica 
aneja a Ha Normal de Maestras de 
BRbao a doña Adelina Méndez do l̂ a 

' Torre y Rodríguez, y que, -a los efec- 
segiiido

’cionado artículo 87, tenga carácte4 
.provisdanal idiclio no-mbrainteiitoj^ 
debiemto cursar las reclamaciones^ 
si ias HiUíldere, Has Secciones admw.- 
riistraiivas de Primera ensañanz*a,; 
en la minina feoña en que termines 
el plazo ce glam en tari o de diez día% '

. a nn de c|ne se proceda en s-agniá® 
all nombraañoiito deñnitivo.

Lo digo a V. S. para sii conoció, 
miento y demás 'efeelos. .Dios guar--' 
de :a V. iS. tníue-hos años. Madrid, 
de Febrero de 1922. — El Direcío^' 
general, TanglL r
‘Befior Jefe  de la* Bección admini-s.«

tra tlm  de Epim-era 
• ^■Z'Caya, , ...............   i


